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COMITÉ TECNICO DE PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL ACTA No. 20

Cartagena de Indias No. Paginas Total: 221

Fecha: Lugar:

Oficinas de la Dirección del IPCC, de manera 03: 27 pm

híbrida presencial y virtual.

Hora de Inicio: Hora de cierre:

miércoles 20 de septiembre de 2023 05:55 pm

MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO (Acuerdo 001 de 2003)

REPRESENTACIONNOMBRE

Representante del Alcalde Mayor de Cartagena de Indias

Secretario de Planeación Distrital Presidente del Comité

Dr. FrankIin Amador

Hawkins
ASISTIO

Arq. Howard Viliarreal
Molina

Arq. Ricardo Zabaleta

Fuello

Representante de la Sociedad Colombiana de Arquitectos
ASISTIO

Representante de las facultades de Arquitectura de las Universidades

con sede en el Distrito
ASISTIO

Ing. Jorge Rocha Rodríguez Representante de los residentes del Centro Histórico. NO ASISTIO

Dr. Jorge Dávila Pestaña Representante de la Academia de Historia de Cartagena NO ASISTIO

ASISTIO

Representante de los Museos de la ciudadDr. Alberto Herrera Díaz
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DIVISION DE PATRIMONIO CULTURAL DEL IPCC

ACTA No. 20

Arq. Alfonso Cabrera Cruz Secretario Técnico del Comité Técnico de Patrimonio

Histórico y Cultural

Jefe - División de Patrimonio Cultural

Arquitecta Asesor de la División de Patrimonio IPCC

ASISTIO

Arq. Rosa Barrete ASISTIO VIRTUAL

■W'

Abog. Tatiana Nuñez ASISTIOAsesora Jurídica Externa IPCC

Arq. Katia Erazo ASISTIOArquitecta Asesora de la División de Patrimonio IPCC

[Arq! ASISTIO^Arquitecto Asesor de la División de Patrimonio IPCC

Arq. Diego León ASISTIOArquitecto Asesor de la Secretaría de Planeación Distrital

INVITADOS i
-EPM

-APOYO LOGISTICO

ORDEN DEL DIA

T1. Llamado a Lista y Verfcación del quórum

Lectura y aprobación del Acta Anterior2.

3. Presentación del orden del día.

4. Presentación de Proyectos/ Proyectos Revisados

Proposiciones y Varios5.
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DESARROLLO DE SESIÓN No. 20 DEL COMITE TECNICO DE PATRIMONIO

20 de septiembre de 2023

I. Llamado a lista y verificación del Quorum.

El día veinte (20) de septiembre de 2023. a las 03:05 pm, se reunieron los miembros del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena, en la Oficina de la Dirección -

IPCC, de manera hibrida presencial y virtual previa convocatoria:

Una vez habiéndose hecho el llamado a lista, se pudo constatar el QUORUM, por lo que se da inicio a la sesión y se procede en levantar acta.

Link: httPs://teams.microsoft.com/l/meetup-

ioin/19%3ameetina Mml5OTU0M2MtNDAwMi00Y2YvLWFiODUtOGY3OTI5ZmUwMzQ4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%225506ddfa-be80-4942-a7db-

8c6a235cdb15%22%2c%220id%22%3a%2262ee9d45-24ad-49d4-8c6a-1 aec895b99e1 %22%7d

II. Lectura y aprobación del Acta Anterior

La secretaría técnica en cabeza de la Arq. Alfonso Cabrera Cruz Jefe de la División de Patrimonio Cultural, procede a someter a aprobación por parte de los miembros del Comité Técnico

de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena presentes en la sesión, el Acta de sesión Ordinaria del 13 de septiembre de 2023.

III. Presentación del orden del día.

Se da lectura del orden del día que fue plasmado en la convocatoria. El cual es sometido a aprobación y acto seguido es aprobado por los miembros presentes en la sesión.

IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados.

Por parte de la secretaría técnica se procedió realizar la presentación de los proyectos propuestos en el orden del día 18 y se revisaron los 18 proyectos propuestos.

V. Proposiciones y varios.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de
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CÓDIGOITEM ASUNTO FECHA EMISOR / DESTINATARIO

01 EXT-AMC>23-0096813 PROYECTO CASA CALLE SAN PEDRO MARTIR JACOBO ANAYA VELILLA2/08/2023

I
02 EXT-AMC-23-0105422 PROYECTO SAN AGUSTIN CHIQUITA Y BADILLO 23/08/2023 LINA ARISTIZABAL

m ■y

EXT-AMC-23-010286403 MODIFICACIONES CALLE LARGA TEREMAR LONDOfiO16/08/2023

04 EXT-AMC-23-0111877 LOCAL CALLE ESTANCO DEL TABACO RIÑERES HERNAN GUILLERMO06/09/2023

; 05 EXT-AMC-23-0111662

06 EXT-AMC-23-0110010

CUBIERTA PARA ESCALERA BLEJAMIN 06/09/2023 EMILIANA GALLEGO
ÉL

YANNICK ALFONSO MARIN

CANTERO
RADICACION CASA COCO 13/07/2023

EXT-AMC-23-0095460 RADICACION PROPUESTA ARQUITECTONICA RESTAURANTE LA

CABRERA

08/08/2023 ARQ. JOSE LUIS CANALES

MARTINEZ .
07

U ás

EXT-AMC-23-0089136 PROYECTO EDIFICIO CASA DEL CANCEL 27/08/2023 CLAUDIA VERONICA, RAMOS
ROMERO

08

EXT-AMC-23-0111918 ACONDICIONAMIENTO CASA CASTALIA 16/06/2023 LAURA GOMEZ RODAS
09

10 EXT-AMC-23-0099548 PERMISO PARA COLOCAR PALMERA EN MATERA FACHADA 28/06/2023 HOTELES DE GETSE SAS

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
5



CÓDIGOITEM ASUNTO FECHA EMISOR / DESTINATARIO

EXT-AMC-23-01013SSL OBRAS ÍE CCM^ISNCIÚN - CENTRO DE CONVENCIONES 17/08/23
11

EXT-AMC-23-0116232
JUAN FELIPE MUÑOZCASA CALLEJON DE LOS ESTRIBOS12 15/09/2023

■w

EXT. 16808 CASA MEDIA LUNA - FACHADA13 18/09/2023 CAMILO E. BARRANTES
d,

EXT-AMC-23-0116820
14 CASA CARBONERA MZ 107 PREDIO 26 18/09/2023 CLAUDIA OCHOA PARDO

c CA(m AZUL -EXT. 1783115 18/09/2023 ANA MESA VELEZ
*

..«Siíi

INES MARIA ZAPATA DE

ROBERTS
EXT-AMC-23-011111516 SUBSANACION HOTEL LA BULEKA

RADICACIÓN DE PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE TERRAZA
BEETAR

05/09/2023

1

JUAN DAVID ROCA HERRERA17 EXT-AMC-230117346
M

*

EXT-AMC-23-0039925
CASA CALLE DE LA BOMBA18 RUBEN BEDOYA
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IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ITEM Código Asunto Fecha Concepto Observaciones

Luego de la revisión de ia información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes observaciones:

- El proyecto está generando sobreeievación en la cubierta y en ia fachada del inmueble, modificando la
composición original que se observa en la actualidad. Esto representa un incumplimiento de su categoría de
intervención.

- Se está desdibujando la conformación del núcleo básico, al eliminar el vestíbulo para realizar el crecimiento
mostrado en la parte posterior.

- Con relación a apoyarse en la teoría que, siendo una unidad de intervención, y que el vecino sobre elevó su

inmueble, “el error no puede ser fuente de derecho contra la ley” CSJ Sala de Casación Civil, Sentencia SC

de 27 de julio de 1945. GJ LIX. páo. 392.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes obsen/aciones:

EXT-AMC-

1 23-0096813

JACOBO ANAYA

VELILLA
PROYECTO CASA CALLE 2/08/2023

SAN PEDROMARTIR
DESFAVORABLE

- No hay claridad o hay discordancia entre el levantamiento y la propuesta del mezzanine. La norma no lo
permite, solamente se permite en residencial tipo histórico.

- existe duda en el sentido que hay un levantamiento en el mezzanine, donde el mismo se ve incorporado sobre
el vecino y en la propuesta no se refleja.

- La Adecuación no permite obra de ampliación.

PROYECTO SAN

AGUSTIN CHIQUITA Y

BADILLO

EXT-AMC-

2 23-0105422

LINA

ARISTIZABAL
23/08/2023 DESFAVORABLE

El miembro de Comité Técnico Ricardo Zabaleta se declara impedido para participar en la revisión del presente
proyecto, toda vez que el mismo tiene un antecedente con el proyecto.

Luego de la revisión de|,la información presentada, el C«jifé Técnico de Patrimonio emtte concepto
FAVORAÉíLE, y solicita tener en cuenta las siguientes observaciones:

EXT-AMC- MODIFICACIONES

3 23-0102864 CALLE LARGA

■ TEREMAR

LONDOÑO
16/08/2023

FAVORABLE

k
- La pérgola propuesta debe ser retráctil y removible.
- Dejar libre el módulo de la primera crujía, que la pérgola no sea pegada a la fachada.
- Se recomienda girar la pérgola. Presentar plano en el que se refleje la subsanación.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE, teniendo en cuenta las siguientes observaciones:PIÑERES

06/09/2023 HERNAN

GUILLERMO

EXT-AMC- LOCAL CALLE ESTANCO

4 23-0111877 DEL TABACO DESFAVORABLE - No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación. Remitirse a la página 61.

Nota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité

Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3 folios y se añade ejemplar en página 61.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de
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IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ítem Código Asunto Fecha Concepto Observaciones

Luego de !a revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE, teniendo en cuenta las siguientes observaciones:

EXT-AMC- CUBIERTA PARA

23-0111662 ESCALERA EDIFICIO

ELEJAMIN

EMILIANA

GALLEGO
06/09/2023

desfavorable -No se aporta ia documentación necesaria para su correcta evaluación.

Nota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Fomiato de Radicación de Trámites ante Comité

Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3 folios y se añade ejemplar en página 66.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE, en atención a las siguientes obsen/aciones:

- El proyecto presenta un faldón en cubierta en la parte delantera que no corresponde,

- Se está generando un mezzanine, lo cual denota crecimiento y la categoría de intervención del predio no lo
permite.

- El núcleo básico debe tener una crujía a dos aguas, y se está cambiando a una crujía de un agua, para

justificar la sobre elevación que están realizando en la parte trasera.

- Se está tomando el área del mezzanine para crecer en la parte posterior.
- Una vez revisados los planos del proyecto aprobado para este inmueble en el Comité Técnico No. 19 del 21

de septiembre de 2022, los miembros se acogen al proyecto previamente aprobado y no admiten las
modificaciones presentadas.

EXT-AMC- RADICACION CASA

6 23-0110010 COCO

YANNICK

ALFONSO MARIN

CANTERO

13/07/2023 DESFAVORABLE

' RADICACION

PROPUESTA

ARQUITECTONICA

RESTAURANTE LA

CABRERA I

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto

DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes observaciones:ARQ. JOSE LUIS

08/08/2023 CANALES j
MARTINEZ A

EXT-AMC-

7 23-0095460 DESFAVORABLE

- De acuerdo a la tipología del inmueble, históricamente ya creció su máximo, la norma no le permite
crecimiento. La

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, y solicita tener

en cuenta las siguientes observaciones:CLAUDIA

VERONICA,
RAMOS

ROMERO

EXT-AMC- PROYECTO EDIFICIO

8 23-0089136 CASA DEL CANCEL
27/08/2023

SE DEVUELVE -No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

Nota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité

Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3 folios y se añade ejemplar en página 107,

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
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IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ítem Código Asunto Fecha Concepto Observaciones

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE, teniendo en cuenta que la información aportada está incompleta:

- No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

- Se solicita aportar certificación de uso dei suelo emifldo por parte de la secretaria de planeación Distrital,o EXT-AMC- ACONDICIONAMIENTO
^ 23-0111818 CASA CASTALIA

LAURA GOMEZ

RODAS
28/06/2023 DESFAVORABLE

Nota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité

Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3 folios y se añade ejemplar en página 124.

Se hace la anotación que el presente inmueble se encuentra inmerso en un proceso administrativo
sanciónatorio, adelantado por el IPCC.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto

DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes obsen/aciones:EXT-AMC- PERMISO PARA

10 23-0099548 COLOCAR PALMERA EN

MATERA FACHADA

28/06/2023 HOTELES DE

GETSE SAS
DESFAVORABLE

- En concordancia con el concepto emitido por parte de la Gerencia de Espacio Público, El Comité Técnico de

Patrimonio, emite concepto DESFAVORABLE.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, en atención
a las siguientes observaciones:OBRAS DE

CONTENCIÓN - CENTRO
DE CONVENCIONES

JAIRO, VIÑAS
PORTO

EXT-AMC-

11 23-0101352

17/08/23
SE DEVUELVE

-No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

Nota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité

isu.. Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3 fofiós y se añade ejemplar éh página 138.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
FAVORABLE, sin obsen/aciones:

m
EXT-AMC- CASA CALLEJON DE

12 23-0116232 LOS ESTRIBOS

JUAN FELIPE

MUÑOZ
15/09/2023

'AVORABLE

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio FAVORABLE, y solicita
tener en cuenta las siguientes observaciones;

EXT-AMC- CASA MEDIA LUNA -

13 23-0116808 FACHADA

CAMILOE.

BARRANTES

I
18/09/2023

FAVORABLE

-El frontón debe bajarse como está en la fotografía, hacer corrección en los planos.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
FAVORABLE, se hace la siguiente claridad:

EXT-AMC- CASA CARBONERA MZ

14 23-0116820 107 PREDIO 26

CLAUDIA

OCHOA PARDO
18/09/2023 FAVORABLE

-No se autoriza pérgolas en la terraza.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
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IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ITEM Código Asunto Fecha Concepto Observaciones

Luego de la revisión de ia informactón presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, se hace la ■

siguiente claridad;
EXT-AMC- - CASA AZUL-

23-0117831 "MODIFICACIONES
ANA MESA

VELEZ
18/09/2023 SE DEVUELVE15

- De acuerdo a la presentación del proyecto solamente se permite uso comercial en la primera planta de
acuerdo a lo especificado en el certificado de uso de suelo emitido por parte de la secretaria de planeación
Distrital, ceñido a lo establecido en la norma.

INESMARIA

04/09/2023 ZAPATA DE FAVORABLE

ROBERTS

t

EXT-AMC- SUBSANACION HOTEL

23-0111115 LABULEKA
Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
FAVORABLE, sin observaciones:

16

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, en atención

a las siguientes observaciones:Q
1

EXT-AMC- CASA CALLE DE LA

17 23-0039925 BOMBA RUBENBEDOYA lEVUELVE -No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

Nota: Se solícita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité

Técnico de Patrimonio Histórico y Cultura!, el cual consta de 3 folios y se añade ejemplar en página 207.

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio APLAZA, en atención a

que se requiere de una visita:

- El Comité Técnico de Patrimonio, ordena una visita técnica por parte de los técnicos del IPCC en compañía de

los miembros del Comité.

Una vez habiendo escuchado la exposición del proyecto, los señores Miembros de! Comité Técnico de

Patrimonio Histórico y Cultural, emite concepto FAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes
observaciones:

EXT-AMC-

P.V1 23-0117598- ALUMBRADO Navideño FAVORABLE
- Se les recomienda que los ejes radiales de propuestas en los arcos de la alcaldía, seguir la secuencia,
- Parque Simón Bolívar: tener en cuenta el proyecto que será entregado por parte de la Gobernación de Bolívar.
- En ta plaza de la paz, se recomienda disponer los arcos en los ejes radiales, ios dos arcos que no tienen
secuencia, pasados para la plaza de ios coches, en los ejes que no tienen arcos propuestos

SOLICITUD DE

ACTUALIZACIÓN DE

PLANOS (CASA DEL ■^VORABLE
HERNANDO

OSORIO

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
FAVORABLE, sin observaciones.

P.V5 EXT-AMC-

23-0118087
20/09/2023

SOL)

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de
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01 PROYECTO CASA CAMJE SAN PEDRO MARTIR'ii m

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0096813 - 02 DE AGOSTO DE 2023

LOCALIZACIÓN CALLE 37 N.“ 10-51 CALLE DE SAN PEDRO MÁRTIR - MZ 109 | P 16

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

MANUEL HERNANDO SALZAZAR TORO

3.455.680

SOLICITANTE JACOBO ANAYA VELILLA

PROFESIONAL RESPONSABLE JACOBO ANAYA VELILLA

CORREO

TELEFONO janayavelilla@gmail.com

TIPOLOGIA ACCESORIA

RESTAURACIÓN DE FACHADA Y ADECUACIÓNCATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) VIVIENDA USO PROPUESTO VIVIENDA

010101090016000 (SEGÚN MIDAS)REFERENCIA CATASTRAL

060-36248 /1030053010397 (SEGÚN MIDAS)MATRICULA

ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notabies valores arquitectónicos o no
tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptabiemente “integrados” al conjunto urbano. Se señalan en los planos
Nos. 4.1.4.2,y4.3.

Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su funcionabilidad
mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,
subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la consen/ación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y la recuperación
del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del área de

ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el Artículo 71 (...)

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES Certificado de libertad y tradición, Carta catastral,

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
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OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES
Z... •' - . - ...y.- ; ;

01 m» if
i

La Documentación legal del proyecto está incompleta.

No se adjuntan escrituras del inmueble. El área construida registrada en MIDAS para el predio es de 70M2, la
planimetría del levantamiento muestra 138M2 construidos.

Según la planimetría presentada, se observa crecimiento de la edificación.

Se sube la altura de cornisa en Fachada, y no se muestra la evidencia histórica para el planteamiento de la misma.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
«WKttAWaMMBMfiCa«n»MecAÉíbi*ni&»a

-aNTOKAM M TMBMVMeSlRVKÁM H niMIMeft

tMCMtOMtMMMtaiWk

■«MntUinKMAyMMIAWiMmuneM YMHMHI

Xi&j'icr!írmr>o% DE NOTARIADO
■lÜ-. ..■■■

■i

»A»«SÍ»
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mmm* tme» # á» >«««*?»>■ w»

Ifíl^ 1*^ t«J» ^ ef(^
i* isi»^ »é}m» m aí(»»d»K«Mi»1» «*»,

«r^je í»« an tjmrfte
Ce«ffc«»w t* ttM fw «he» miét^
tetspwfe* «»*«»

fíterwM» CAfñ, m*» I»

trsNfe y ««!««»íw 4» asww**

hkifí» i» fotwa hs i» mWrM. á» »«

^Kssa©

e* íSiei» «eisstew, •« fütfwA e^imm * fmmme twmUt íaife ét &f. VMM.

I» mM «»© I» &&me- ^
»w»9 aíw •«■ feel» y!»«» íís w^übi* E!» * ístit ef»»« * vtmí» é *á¡)«í»í>

pmt
te

<l» «*«1» «» «te 4^ <i St» Í«MK! si» «Í®W i»S@^ siall*!»*? S«B M«J»

Sosten st«IS# «O ^ ^ et» ««#5*# t¡^ i**» »» «B MS» kí«^ «1
ste ft«te© «te ie» stl» mmmís ípS). Om as«test et *»*» mmMm «srí» S»

«te «if* í««f» <te» «eteíítetetev B t>9teí «¡eí*A

a!»*!9i*WB HE»rAmwA 9b »Ii««i»ii i# ixtetee. «¡as»*» j» «t»
I*» «iteM®* íStepw ««jw et

imtrs» isrv»««steteíi » m* íw»»,«i»j »«»»
^atMte et wteteai. Ites» hsfte et tss^s

terrteílíSÍ» et etI síAi f»« W » itete, et ste**te tete

«Iftetete
vmmm ti ««te «te «I»»»***» «te afsissjiteb
te et *<»»« ettáh» «¡Mí

mmmM et »ste«r» «Kia* (Wr* Wfssrt*. ef»» ta^fütetesfarl» «tWKÍMWí

•'tete et» m>0»t» y ««!*», íwsiíwk. ^
Wstetei^s ** et»ii*s»te «i «t. E»*e et»^

■ U I» smé^Mm 9^ íffmm ^ &m

I Sfite^tenm.«se^f

íteWpíí^" Site et l»*!í^ •»*»««. et S»fti»»»es6tes»r,»t«» et
«teteíüMMte M etM(MMMtei*«M» NS *«»«* «Otete.«« 4^

te et M«nn$ii« «*'« «tsíte s^ ptetej^ M tngmtet» et % «Mte ^r«IA et «sttié y
íteW» *« i« «síé». eftes ets»-íijfk ««*►*», t» «saai» «te* etíSw <í WBWiít» et » «sbr*»

lite ettetete, <( etM et steteM y et #(<*» et et pMpi » !<á«te» etM». et %»
«|i» * ¡*te «tete* et et fsaitette», I»* «líteite et teíSite y etete

t ettertm». sieKK&td et iem.»M.

f««¡* ettete* iWteí# 4i*»s» #« fitesrt» i»

efe^ (s»w ipeáiM ^ í* wmem et et i. f
(i«teí»<K^ S« íf««5te etMtte «í^

te****»-*»»
fe

M«Itetete, ttete Jfte

«« «tete «tefe»» «I |«)ir«« ettete te.|»»ti^«tetetemtfnKMmm
.fus wtetite

osantews»mhtftftsitmtsu» jtesn, mm ttetete mmaif«r DBBÍC»©I*
8»£te fte »w ¡í^ te

mmm. •te gistes
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Mi*
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«íiitei*.

IW0®afc iMíítí# jp»'M* «*> l«*É» y «»^pse* íte et ««fediií.

SKllüPS^

rnm^í^mp «*lwMitK

•I

^S»* y «Mf«^ iMiteMfc» á» etJi»*^
immc¡0 Á et %««* lite «teta^ iteiM ttetete « «niteitá* á* IK fu* m^ fmhf
tetetete» y iipiMíiMte « etiy tte «ten» *# «p>««te tS0>f m* yvte» ««fit» 9>w «oMMteéné'

MsiM 4i pmmmme! m et «te, 0 0M «* et ««mmm «a* •««»«» «m»

ff^m éé mmip imém» M mm #«*«*««» mt0»m
^ % i¥'*y

«•Mw ««^FWUtete «wM
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s DATOS C

1777. g« ««t« »sM4»rt« #«|úrt <XN90 á* <)*l« a«o !* M«b*» I» 1» «* t09J«

4 liwrSs 4ie Sméim- Hí® Wte «e » MAIWK *««» téimtfm BOmm áe 8#(««í,
mKfctM @em \» am íitj* fm» m* sm tdám tmm As m* mmm»

etm emm emm m ifwsíiíi m é mfm jiíS|»st« ^ é é» ff»m» éé mm etto

m mm <áám fmmm m^ém. WmfWt eam mS
t* caf«i M «MN». A«|u( «A# et>A ««míK» pem twM$n Ami

1&0, fmt mm etto !< m^^mM et#*» fmfmm & Sm «á* m »mm áá m0m SiwtKSi

fum^m m pl«w mu¡í amfiem mén íj» cWí^^ mumtrM * éemée até* ets. A^»
*« *»w á» imtatíéM M fwáfe m i« «•«•« y «u ^mm m «ett ^ pto*

*pr«tí»f ütstí» &smMmS» nm é Mtuá fñée mám mttmné» m U íef^iefé».

1927-^. En tmm maermu» m m urm üm^ «afeari» por 9CWA, 1» mmtamm <fcrf

tmM» t»*mm «st«A eme l« N.» 1091 om.tmwiif ^ &m í^sge mmiá» m0tkt
Mm ASJrffe As !* ««üírto A? I» «»#• »<fe>» #^a»* m meSs As •«* «esírtí». <s# y #«

raptor et ll9rm« As m« oAíorto ifsc M.ÉI ««t«C*ui p«r» «»t« #*«*.**
T«e»iWfe f«s« <is et «seeiiorte Wten» y •« ptefe «f» «lá»

1800. S'^tin immrnv^mtá» scwwte por «* KSAC « |«r et «toted «i»i« «Ite,

#e ifwte et ftMswnu* Kí9 íw^te« y et siáfert* íte et iSikm^ m m^éSe» et WV&--

Be qje et ema ptrne esMmte pftw!^ «te» «^te >á*tee y mijte etwwí is^Asr^

1940. t» £««« «bi mm us^toiAk »e> dfmto et etraAlM». Se wrlto «Atto* et«

«•íritsr»*. OH et mm0támeU-ijt etse «fte« »nt«* A4 ¡OAü jtejwtwi « «•?* Hnferme.
CmmmmmmMSr.hmeSmmt’&mrtA

a». Pí»-6«í««w a* 1^ ds «ifStestof» » A otto I» y W!tesr«to « nctertt ;í«te A

u« «ew d« AÁ^J^tífc A otte Iwtootee. Y *e 60»
te rmemé» AA|te»i»# A Stens»». Eeite ernetm et cto# «s *m mrn^A A «te

«tuAe As ettei. Tj»«áí dtoolto tseitejwdto l«( otmo i»rt ot «iOi«4m C*te dMdtete ^

ystetá w OM*»# As tRmtim C«mte te ««toe « et #(dter« Anenji Séem fjwiW»,

Cítoi «lito, otte» et ««•# WM «te et «»«e ot a f. MjWr.« **w^ As 9«i «sfis.

1990*81. BíSite !«!»«*» »w»teA» A» »»««»* et et
to(S» K»0 í#iT«te>^te dffteAfo '981. re «MOArentes»^
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DE 202301

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta las

siguientes observaciones:

- El proyecto está generando sobreelevación en la cubierta y en la fachada del inmueble, modificando la composición original que se observa en la

actualidad. Esto representa un incumplimiento de su categoría de intervención.

- Se está desdibujando la conformación del núcleo básico, al eliminar el vestíbulo para realizar el crecimiento mostrado en la parte posterior.

- Con relación a apoyarse en la teoría que, siendo una unidad de intervención, y que el vecino sobre elevó su inmueble, “el error no puede ser fuente de

derecho contra la ley” CSJ Sala de Casación Civil, Sentencia SC de 27 de julio de 1945, GJ LIX, páq. 392.
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M
PROYECTO ESQUINA SAN AGUSTIN Y BADILLOOü^

«Es

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0105422

LOCALIZACIÓN CASA (LOTE) 29 CON DIRECCION Carrera 7“ No. 6 -53 calle Badillo y San Agustín Chiquita

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

JUAN C. MEJIA E. CON CC. 15524500 Y LINA ARIZTIZABAL CON CC. 41935715

SOLICITANTE LINA ARIZTIZABAL CON CC. 41935715

PROFESIONAL RESPONSABLE ARQUITECTO DAVID HERNADEZ DEL VALLE IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADADANIA 1.128.275.244

CORREO

TELEFONO
linaanstizabalmartinez@amail.com -3168749511

TIPOLOGIA EDIFICIOS RESIDENCIALES

RESTAURACIÓN DE FACHADA Y ADECUACION INTERNACATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) MIXTO USO PROPUESTO MIXTO

REFERENCIA CATASTRAL 010100940029000.

MATRICULA 060-3509

ARTICULO 436. Adecuación.

Las cbras que se efectúen en estes edificics tendrán per cbjetc mejerar sus ccndicicnes de habitabilidad, asegurar su

funcicnabilidad mediante cbras que prccuren la destinación a uses ccmpatibles y mejerar su integración al cenjunte
urbanc.

En les edificics cen esta categería de intervención se permiten cbras de mantenimientc, ccnsciidación, recuperación,

accndicicnamientc, subdivisión, y reestructuración. Nc se permiten cbras de ampliación.

Las intervencicnes de adecuación deberán garantizar la ccnservación de eventuales vestigics arquitectóniccs cen

valer históricc y la recuperación dei patic de ia edificación cen tipclcgía histórica subyacente.

Les edificics que en la actualidad ccupan el 100% del área del Icte, al ser intervenides deberán garantizar mediante

una disminución dei área de ccupación. El cumplimiento de la nerma establecida en ei Articule 71.

NORMAS LEGALES

CARTA DE SOLICITUD, CERT. TRADICIÓN Y LIBERTAD, MATRICULA PROFESIONAL ARQUITECTO, ESCRITURASDOCUMENTOS LEGALES
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OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES / CONSIDERACIONES02

CONSIDERACIONES

Edificación medianera ubicada en la manzana 149 con fachada hacía la calle del Pozo y la callejón Angosto, el predio es el número 03 según midas. Se proponen
obras de acondicionamiento y ajbdivisión. No se especifica el uso que se le van a dar a la parte posterior de la edificación , sin embargo, se observa de acuerdo a

la denominación de la planimetría que se referencian habitaciones con baños, en el segundo nivel, En el primer nivel se plantea un taller de arte.

El proyecto propone la modificación de la cubierta del núcleo básico la cual está a un agua de asbesto cemento por una cubierta a dos aguas en teja española con

faldón

No presenta memoria descfiptivi del proyecto.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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l^tr^^GORr-'- i-bfi¿7Ain

„..: CMKg.KA?i>b. M» SH- L.
tit ás MX inicio M X5Í, CofíW h» sWo cofttwmferc w Ííd Cíwtítt Hstíricíí. E»

«fs l« facluMA frente. Son pccji» Mm» íjsjo hsn conservad »u

conr-fSiHo. v«íe>e pn&ífe» w«n c#w# ^41» y «uHcí^® <<« »<io9 átírmte

/^csutá«kt9

t^joks^ y n<f h4iBi «ido efturvs»tóa« ¿k mofw» síto^ pe»- et y por l« tr^wístíéi. E«o
isi i»CÍOr comerCfál dof!^ «i XX HcíOífe íM «My^

Z
O

^ En esto caU mucíK» aSú» y
1«L füttffienín í<M¿n^ oiww rcoídcrtcsíiíog^
r " muí^ ft« h«»i í« ‘

Pd «^u!t«otó«*x»díá^ío»CE«4oÉ»ctóef^
* lUirruids d« Nut»»£raí QéHora de I»

C«rídA<i Semoda Ce^ie de Pon faáro

O
«JO «K^oeoaps

I
SI pMeK$« e«««8^ iR^9»%íi(;^ y Níes¿rl0» ^I<tf«de sn ^

«^4eSeoAfa#íáíasi?^yCe*ede©«#Mftd*<te^*8^ Mercada «}«.^ He,

de la soTRcocíaUra ectwa. g««e íaene per í^i|<*e Ma^nestsl dífer a

c«»c<ef y áma&m. k» ue^gm e M l» eMsa&évf
4^ meooi^ y lofw cjua^’ífisce# Mde^nceiee ^ y» £«rírsa de eate ee^i>ndo

a patio iatawío. %yáfes««e «onocí^ «u prí»?*»© de iíaífí^rm«c»í!ne« d 13en^
de manera ^ permítan e«e«í)<e^ io ocurrido pera de
rw^an^mtdoiáo (t^scrato 0£r^ de noincm^

< USOS pa suao cAo^ de Id eluddd Cji^o 4^ fuerte
Tamí^ ^ Ssenscfai como 0^ de loo jdguí^ pof- «u o^caot» a la fld£a de Feroáfldez de Madrid

í^ic ame& *e lama© ^ pto» de loo Jagüey!^, por haboHoa 00 e»to «opacio y de jill rsce^Ur agu®
paraai>agf%acaralap<^kKáónv>itana<!ieg^^a^uy.
Hacia aata cafle furo vario» mff^ira», ia pnta do Mur^^ado nti^ ¿e Cartagena aSo a
eota ci^ di n«wé>re aW mártir y procer CV. Jo«¿ Mar^ García de Teíado y o« t^0 ^ cooc^j
mimicipjrf la baol^ con e^ aoci
El Cor^^ de Cartagena en 1S06, e^ ««gt^nto acurado:
AcMmio ry^Riwo 21

Fdr Cbd de cjanWa Ha«í?R? do «¿ateo oal^d do la ídadJd,

saaé^M a do dea ?^ioe.

ü SAM ASUSlÍN CHiQWrA- 2PA PE PAPILLO HOT.

O
«u ettervonotí^ a lo?, do la Su caráffüx de ^ie «ai un ;ak> muy -fíjerto do kt «mer^ en a^a» cjNe» ha hec^ la

mji^Ofía de la» cMcatíot\ca ae tranafermande en la medida «^ue d comeyoio ae fue

«HCremern^ímdc.Ofint^iydefttaRda. la «wiediM ptóemáoy d comero«o le trae máa producto».

U pulHiíádad creció y i» cefaatdaá de jitraor psííHico ^ mayor, lo í^ue permitió c^e la ciudad

creciera «ai aima««ne« vado» con producto» vírioe.

En »u rmmtto m «?ó«tía« tm 4é Oax^ de Mom/mefícod tm^&ñsU», para <H csnvn^ a la

pneMo d*l íoac»tuco de fafcimooio y Ciít^
mmcaéai^

la tó«^i«!d« do la m43r y

Or. Ji)m PaWo dimónet.

Oe^tagonei «i^ hulea -' ftCC \ au dMeián de fatrimeníe o» peenoter h)
i!»d? -a^ye aoa un Inmruwseíito de fms^gskéa hacía
^pondrá í*^

P

Of

El Cmcfsp Muf^pai de Cartagena, «i ye<? de aud fact^tadeo
Acuerde: ArtúJi^ 1*. l?oede el once de dol año on c^r«<3» k» Calle» de loa Cociere».

Lego<|uela

dekprv«m^tcléndeoota«e<«floac<oneayelfhma«ladeauue^£«i1aanu^» htterv^one».

AmbM >4aa o calle» eatreoha» por demi» cento cmií toda», tiene u»o» vario», «r^jezando por la

part«re»iden<^<|uedea4!<h^<:4^<|ueporc0n^deto.Aiguru^ ««ficacione» de ^wtamento».

:6« encargara de eatA k ««^*620 a t<swur contaol lo «pj fk?^ ií»d^
Unh«r«tdad.2da de VAdSo y de Pon 3«ioho, »e llamarán; cablea de Vicente Ganda, fjéad

CaMj.ck Juem Pablo Jíminez. yde Andró» dd Portlio.

Articulo 2*- AutoHza»e ai dr. alcaide dd Pktdto para ^ o^ttrate con peracna idónea, cuatro
pieiíbv» con la» eigknito» ínecHpclone»;
CaSe do Vicente Gaití» Cídte do Kirfaol (kfvo, fklie de Juan faWo Jiménez y Cailede Andró» dol

P<Kt4»& En k act^hdad »í^ «^wadan la» do» óf^mae.A»l corno |«ir» iota» sean evocada» ^
Adomi», iMiy oficina» y locíde» «mwcialo». conoedtwlo» y Mmaceae» de ead«u»

Hot«fe«¿kgrao »orMc^oc«i alerto ai pj^dico.
Uté é mndmkáo dk mea do ik^mbra pré*ím. a^tkak» 3*. Ei gacto <|uoTamNéi k Uníveraldad de Carta^sña y Rafael Hite em tai g,r^ mcMn^entc de

ari en d fVe«upuo»td de gaato» dei afie.ocaaáene el fcmmxe Acuerdos
Pado o« Caríagtma, aSI de octubre de 1^^ B ««snetado J.M. Pa®o»E. Hemándac Torre».ccn»taf>te. Hato h'^ida un a la zem, adomi» ^ copiadera» y j^macone» de

doci^iacáin. Cafó» de renombre par» eatanida y cerca, una plaza igedora.

M
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«I ^
^ - = «*/.« “

U «jKpn*» t»^Um
femmen & 3eñ

wmern
f

i m I LACASAMTA
Co«*iá»»i>«^ iíMpírCíiits tíwr a) t*(Spefi6í
ée emm c*m áífA fsrmmié *«!«« f»

I; » psrSCTWjs» iwfeíjjircifi m
)• e0ní{uí*ai, pemoMjeti itsiy ele la «cHaza

MüjiiWtta, y «{u« «ijtina manaia

UtdarU*'I/.
csMtrataíía per d
jítíSerBO nactorutf y

tevíelít « «Ma

elusiacl para hacer
m estxiéo M

mimdo

cafte*.

: 'A'f
i • * • ^ coiatTíí^eroB caea ampí* <í« ^ran
“'JT 1 de «fea fíafwa».

CKs» ota híateriadww ti<m»

p^:-! H«r<Ks y Raíl Porte de! Pí>rt«® Mtm

«A trabajada» con mawpeatíña y teja de
artilla y «¡ue durante ei *i0!o XK «e lea
mejKtaroK materíate* wievt» eon» senwnto,

«owseto, hterre y tejas de asbesto sementó,

«nlw ütrt»- nwterirfe® íjue fbero» cambíaísdo

íaorijMdad.

En la» imágenes adjunta» a este trabajo

temto de ia de y lade 19d5«i y otra»,

»i la somparamo» son una astu^; m ella» se

obserua la psrepefítiua <jue pnodueen!»» «entana» en serie de la parte alta luego ¿to »u cambia.
En la imagen actual, las ventana» de fr*er piso earHlsaron radicalmente luego <jae mu inmueble

se transforma desde el ítftímo ^ado cdeníal.
H*|y unas otiágenes asju! adietas muestran la casa aíta de das mueles {asp arriba un» de
varia»). í% otra» aeU»» a este t«bajo. «jue mueatran toa baícone» en madera, viga» recia», la

riostra, ots caaes, lo» pis» «te-echo», teja» de artilla y etc. Esto ya desapanectá bajo la estructura
del trabajo de la llamada aríjultectura de transieiín.
Este» c^acteiífsfieas estifclisa» y ^ perfil urbano de casa» bajas y altó* de! sector <¡ue
«íOBSttttííerwí <!Í «rtJndarie y en nuestro caso la casa ^ta de es^na. se teré otterrumpido a
partbdílavwcedelsíglolOlcunaífeseltacentoseííftoloscSíjuírierosentrtfascaUssvedna». Se

crecen igual y mí» altas <|ue ásta en estudio.
Resaltarepie el siglo XX fije nefssto con la llegada del concreto, cuando mucha» «míre esta» I» de

estudio, cambíaroB su «pologí» cetonlid, la estructum cambio radicalmente tanto en fachada

(«teide ífiedjm vestiglo» y algo de su estito) y su ÍWteior «|ue »l cambto wdiesh^nte.

i.

.H» i *

fil
• *

< lagos. estaM<|ue».
J.«

O d futxUf, vídS y
demás íteas<
estancadas y

O
< En t9» <s«tr<!gaíi

tai eSocuniento de

gran tamaPto en
«dónete se «dan

rtoextwidaiítoie#

«bre í|ul haecr
m (a fiiuidad. E«

esta Imagen se

e^eteiaiadhdsián
áte ínmu<tHes et

«fN^uinayeípatld
Argado M !**»

iísjuiiwto
posee «nitructura
oonstnuida,

según «iste i^ma
estudia Fachada

|h1«cípal sebrt Ct
San Agustín.

m

»

iteia. (tir : '*
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02 i

~m.94LQ2B
: Histórk» CASA y I

B tarníHa éd paiio ec» mAycr. m ^ tfm^tksne cot* Ia Ri!«mA forma y Er ta cim

ic4a y at»i en ts poéer éd ímjMiiA eapafká.

praba^aíMn ios tníímo» maietvi^ p d mímip tétñerrm aeñPtrvcf^ por parto «ie k» dmh» o

f^TW&EtSTGKl Sop eotop prcíKoo luPforí ?v enePUf¿^^atíSsrizer^patíPYCenU»i^>fit&4»d»sa«tíitiUxkiF,srePéeperM»u»i^

Porfomo* «AtaWccor <jüB Ot««r%timo& OR oata ca«a, »o íc marca laccrráaa

(wwewio ^ me»m<Ma o drf^ por ocr
iffiportARSe so postaba a tercer nWd rtoewo). ?Ajy jn^iéííáí o com4Aua con

■sífOtOáfe?.vecirm mae^tm unoer ©saiítíi^ por otapaa A^u! ée tfímfmm y <^{s«*«?ós ?tuei^
irtcorpor*^ a la «strtíOtisA astáguA Uty a recáWr oca itñ

Cad íoáaa oot^s ¿asss !?t£«ver¿fií«a ¿io catíiedífio»^ íHíwa <y pssSo 6^ y U» «t^
M «spaoioa mismos para Ui Casa «n aotuibo.
U cvHarta áe Uí m^sma eé^easión ahora

«u^a motfi^caoiovtea tas ««srtaa rB> erm k»

tfáamo para usa eaaa aít* soiof^ «fua para asta.

AáimÁe, loa cspaí^ bítcríoroo eort la nueva
í®rislái tartfHas racéoaímsmta m mrrfs^k. Es
I» r(ooi»^{9NM de hATK^mm la haoo oota

eM&edéñ io iu^, as cree e» f*r» ma ics>ts. a
aea <joc la íuf^áési ifeéiióilatra^a de íaa o^cíwaa
oldsa^soaMOfls

o

isawcra, mimcJí^aB é

per lo wsrsát» y ^«íírtco
la vdigneúi» de la

£<ik^oacióit podía pertnitir
aíSciowe»; w«t3ados€o o

7a>r^ ee cmbia la sdeada oK^bud de U traui o

lirtema 4el íwsuí^te. a

rtoevt^ ueoa> k>» siat^ryea «y mnento 4«l o»ré^

Í4lr^
j}^ ac la maslom

»e poá!<a y era atac^ por la hiaseafetá y «l
la te^ fifi barro cee«íoera muy pasada, cmtoe»

yrsMy complkawa de InstaíJB'«1 la c»¥?f

laa fiücvaa taja# <(ue-harren Scgíaido y osw«fek>.
oeurrlé con la <»«a 6^y^ ;^noe tramos de la «u

amAiis© Evaotívo pa inmuebi^.

Ert esta mpadd in^ M8itar Jcaa de ^eaurain. (rtau^ de 1741, se apresé una apaf^ste martZíma
ocnfortnBdB!. pero aoio eatJl en pnoceao y «p* <3ome en otrm fímoa de la fe^ia aún no se
fi^íístrim loa cambies.

con

Esta eOücseiáff como se

tfnln!^ do fm>estigacién pertenecía a e^brtis
dei gcyerno esp^, va paemdo a

e« esta

pero su %r» canfído ae da é Interior, la
Estas ea^^siortos fueron méaa caaao ím^s epe con ^ %i(^pe se fijerm partyilares kie^ de la

slfvlmm al desarrt^s de la <^idaá.

Esta cae» tuv® admí» de sus ne^ooios, <&trm
actiddsdca predm y oomencjales fo hsao
«fi o^rnibíara la cm^aeter^^QIsa ne«(don<^ yc^l

rte, se ha dejado la teja de«¿Cortaos

.asbesto ocm<Kntoe« su ttrtalidad.

la madera como es e^eída, oscaseaba por la oant^aad

e<3ssSolldarí^ coa mprea mmedaka y en momento d^ siglo XX «e ;refa

<mtre estas se aíade d t^^tsér nM y el se^níls al fondo, patio^ lo ex^^eanmios) ^ «andb a la
aéreasde ia£^ y aens^mcfrlada 195^, 197Sá.osea 6^, «e affsosa por det

^Ufi otras, detallo» <|ue rmtostran una emsvrwtíán táí o pre «dstenola ^tr deUdea de
ftiuSgeiefiaí^ «juntas).
Pe carioier resldaefiíat.de manera ^iküal corno cae» alU poaeáa varíoe wanoa de ventana y uno de

puerta do acceeo, fue amjdiado d vano de aceme M

Es más. desde esta pre^
ic lo» efipjdleies térro «u ^ eomeit^ en la parte Eate inmueble pe^

no tanto on la mibUr a la madera hay aue nefdizarle

p tratan^entoe para í^rmla y trabajada ^ra luegofiaraot)!»-$st«fias no para «er »<4o resk^hmeíal. Hay <|ue tener en enema (|ue estos señores eran
a iRstMada. lo ¿^ue aún ^:iída de esta «gflcaeióii tóiaSI Soeal 0 ioeases oomen^ies a y oftícho» dr sus |no<»jetos fu«tm ooíoeados o bistalados en la parte inftslor oafe

de la eaea <m lo ^ hoy eos lo<»los 05m«»í^es (húy nístjwrawia).

co

m^r » os en lo C^<múd m f^rcahk¡io» de »iqU>rQt.,\ocuM hace enmase haya rtttrmadoeamfiade tal como hoy lo» vmm de
eus vertma» iniciales, oa'^s por b dd progreso, da m^ra éiioial y de manera poroenca^. la tramiidén «itomno d^nde un muy

;-'.vtporc«isajó,tí»i

' *«> han des<^areoiiK> per la de^adacién dé tfesnpo y b

fá^ de manten&nleito.

v(n'^:anas {at^firtos) son bs mismos se^o ¿|ue seg^ imiten anea» de ir^ie y avante
no podlfifífé^ mirlas en Ntiágfifies de fin de ^0 JOX e liicies ífe ^ K)C no se Alguiios éementoa somoíiado de pasado, son los n^ioa. manin^ If^ciai los dé ^xteée m ahandomon las Ofiterk» bástó^

el oimsp de 1777 se amimta a to una de en^ fie j^K-eeb d ^

en estudie, la N.*1 y sus btes d parecerán número o» OO^. Que

«u vecúio oran casa» bajas y cerca estaba la oasa de persemajes d.e la cokmia y de la repúMIca
como ya érnoa en la Mst<»ía de las edke v«d>ias. tenía teehos de areílta, portada y un

patío e<m«K al parocor

dfi maeMcac^adtapara neta i^hsetn Pemyy

an-mea^tácao muy tradiémdea, mmatra fue <aia eti&acián rsddmiiaí de manera btícáal la

los oatmbios las mdabi'lfikmfis ae dan como recuesta a sata nece^daid del mranento, porparte de adelante en ia casa 6-!^ iba<»(¿n de t^a t^ue ha ^e^arSo a hpy, eSen^ fW tvsideneí^.
Es más, se f^fia <|ue eento estas tuwerwt ^ sorminfcactón Hítemecon las casas o^ da» haeis
!a Oídifi de Badlio, ae da la idea de so antigua unidad, como se poíbía apteciar «» el plano Fearson.
Esta eepremttóé rango más slgt^flci^^ de la att^ltectura ct^smúi^ en las casas cartagen^^

ejemplo; <1 antiguo patio detapar«á& la estructura complow tamí^. la ^wlogú# de esta
ra básica inicial tméén. Muros de «ian^i*3sí«rtsttfnbén. los mat<riido» y ihi00» las vsdnas dé í’ado de la ci^k; de 9a<á^ como sé

^ jwecia- su psf^itetrsáos y tmo í^uo otee testímonlo «orno k>s vistos tm la terma superím*. Esto p^ lasapfscia en ^ano de Tearsciv se ¿sviíéerori e scparafCR «b manera temp
modestas, vm^n de tamdki y forma, estas son en 1" nsvertíd» bicialmente, hoy s%uo

los s<m ahora áe rrmM¿¡ee m cemente y m km
«mando asta mbma ftjfíYsa. i?m>s^r

áetr^roéénáeiacas^enovimoñor. red^iado más subdivisiones <¡pe las biclaifis. mú la nece^dad.
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PESCRTOON AKaUtTECTONICA
DESCRIPCION URBANO AROUITECrONICA

c.<witj iriiBBtwaswjtamtó s«f!»DO

ClASriCACIW ESTIlbTKA- ef

<B«wáia ns^zíBía por
Eaitki0(ñér

ÜÍÍÚO20 ée la Umcm» 94 HiftáHco ¿te ífe Cas»

teftergi S0^ íü ais ¿te Sí?í A^s^tís O^slsa ^ «tere m ou$*n#í» sHísrá íte áós # tres

m. impteí««¿íi» e« 00 etí« ¿te príforc?tef><te re^utemk* ocupa <ff

{«avío íte ou Cisiíre ¿te
j ifto ves^ y »c a éef fosátoda

ol jiterameoto condiít^ <|U6 eoofcma <m é eeféckú pateco |oo<(ííoa ¿te oaBeo ^
BsSíiSkí^ E# rtecífftdrío ¿te «i?rjir a ¿tescnlte- te edí^oc^iáo, ^ poci^ ¿te ot
¿onñ^i^rjclénactoial.

dímxáóo 4^ Affliteíecíd
«^7 R<teí««f»ftef 6ermáBi Tte íÍ

teoioeHe <te

I e^pslée!
I CSNIEMPORANEA ^mÉ

m

NAOONAI or nmf0t>

Site MR «asNs jURrtteyliR- ^ 4 m¡ e
¿tes £¡s^oínie^»K?g

AWmC^PENTES; Cono«U^

{Ipdá^teji COR tm cdÜcKSteRco «ñtc^c, en «^peotei cen
CCMm, PE aste. Ert esse áOtvááte.

QCCkkm\,miermoCmemp0cáuss

ISO
¿^ «e loeoltean a iodo y etite d£ íi

9esdt! iH» cootem^ $ñ eoRjuiteocoft loo edHteade^io» veclnoo our)

caoa «otee d pai-omem^ ooose ¿te et cdOc A^uot^ oAxMMa por «I coe^odc «or por

te OiteRtet ¿te 2¿te et^porltencte.
En et «ctuiHteted ««te ««£o4te «te l^po de vt&dez y «tete et cteorno^ « mjm'ü ¿te

tefbnrnao^ ^«nefA A oensirtttae^ ímtrimm un ¿tetóle fterénteo ¿te eezs cteiel^c;»cteacees» anteo otteo he^ ¿^too ¿te et ¿^ ¿te Pa¿^ 9e oree pertene^enon en épec» ¿te et ceimte.»
Fuence: EaSo¿to» <te OitelIteacteR E»&^»9oa.

irasmo etmiici^e. «c ccee 4Mí8¿te^

i¿í«. muroo ftrt<»iOfí?o perteie^wí oe eí»?eervim toetee. «ote be ¿te ¿te4H#teneey

«0 tostee ooíteervan «o paflete ¿te ya i|Me ete reforman onterteree «o eexmod «e^uróé

#e reáSíá y a vteto no «e püe¿te áícsamtear. ?<r camtote ¿te M«<te et tíOnoN^y «í P¿írte¿te
modenio oamHo en eose

PESa;iPCIONU^&/^A

IMPLANTACl^i URgANAt £¿rrfteac^ ímpterntocte «t wi lote ««¿quinen» ¿te cOí%jfa¿:85r
«eml cen ftwte «?to5 lii ciáte «te^ A^etín.«id»te

áeteo paíromertuitec et cato ¿te efao A^yecte CHí|ütt«
«ote m» cn^ pr^ipaa o wódeó bé¿oo. ^ im%de c

etvjUí (mtí^) cfi^ hey patte o serroa* pora o en eaUteic ««tomo » eti paite a^el
3. Un «te grandes- ft(^orckítim c&mfimímu et i^Oi^te ¿te et «¿gfteac^^, la c«ai

Z PESARRaiOENfLA^ÍfAíNádeo

y «irt ¿sn^ eticí éto», ¿te&ónTidteííj
¿tereete ^ et« Imü^ene» ¿te Hoyae^untoe a «ote et^jo ¿te etv'eeti^oci^n.
loe cuitorsa» ¿^oe ert^»

to» ¿^««do t^ cerne» «e ^ et» ^J^enee «te cuNerta o o^o» en donde id tecl^ o

aá»icr£a eo Xoáo nuevo, e» mé¡» ¿|ye dejar huelte de te dívteten en $u sature oHginai ¿te coto

Ctitefíte en et cru^ friíio¡f#l /‘^ etssfter ef¿r

U» írn^ervení^orte» <|m<! e« et han nw^zoste pcrteds» m^lenu

aécMda dá 70 hacta oty s&d^ má^ns^teiMscte poroarie m?i

azoica oste» ¿|t» et msntteRie o¿>« ’dM í»cy e«to en ei^miono yate «»pwa ¿^las ee arríenác
mtentro» tonto» Ha contMte con

en otrro codito sotee et cobterta ¿te et coca »e

reepiSttóte a en ^nto a im m V'.
^en Umámdd pseodeideinpo. 4. etso OMKAlí En ¿poca de et schm htHík^ c&mo En a^pnto ácn d písdií,

yedto (¿soetodo our No. Hia> parto ¿te kte detooted prcctoe vecteof^ callede mediado de et

S. USO ^ÍTUAU Acuatimme ee encuentra «te o»C «focScd a ní(í«i ¿te «epteiete pito.
comercioreotoi^rantea pdmer pteo.

6» l^PKOYEaAPO;Hdtoiyl^e»toursnto.

7. PEKFfl ÜRlWiO: Vahe» pnedteo íxmfdrmait «í porimwnto -«uf de et caite ¿te Oa» Aguotá^

CW(|utto »<áa« of cite« M encoentrn et otto oito c» c»t^

aíttra y ors^tetecturo y per ot otpertoncte Hteíártea amto» coteítoí. et» cotonas ¿te et

«s<fwna mvmddad coa Son A^yoi^ Chúi^ y ^ m^áendaí Om
San Aguaite).

du¿^ ot veetea. pero etto! et f«N£a et OKtei»
#«ieras dd bwHKÍto y ¿tefom flrtoitear ¿soto onáUsi* por «r poro

foaKzar una <s«plor»c»4« ^^ca »l presto y anaiteor ew r*scRa»nte»to fásico et» ¿aw^to» ¿ímc

tovtefon k» íeunueJítee, hay <|ue étecr ¿^ et huetvendón Ofis tendri ¿« et ot pltoca d
entre ¿sto»>eísrto ril^iAS COfSfOIBAaC^ HACK)N^ PE IIIK^MO Otfti ottudto ¿|U6 ot ptíe¿te

te dtoííteacfán ¿tetobteciá et ¡xtíRto Corpcrociírt HtoteRoi de tunM

s|uc catato^ estos eatso» conte CON^EMPORí^EA «otee COUWl SEOüCA

IMPORTANCIA.

rw«We, esto «temóte» o G¿»t#e»va'd 0»^4wátoie An^átodí.&Hst^ a otoñar

mofBmto Obrete' ^ue procarárJin et dcotmaítán o oto»a mi^or «to cotu^ckitiee ¿te

¿ssrttpotilíte* y ¿|ue reopetoran loo atemcRtto típolóffete®» ¿»tr«eturaie« y ■fórmale», ¿jue aun

«gjcdon. 4¿teftiHdoto oto 06» o et» nuevo» uto», o ío ejue et comítetead ¿te et vido moderno no»

¿te et pl^ dd Eotudtento en et mídno e»$^dRa>

pi*!.
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PERIODO DESDE mO HASTA ARO 2000 ?\cm

W2Z. ím» ««ftcjBiín n ciu íMt», «tma en ¡¡tSuSm p*-íi atr vaWiíWd a iin ¡nv^teui ¿fe
neajfsrasiín <te I* «tnists», e«r pi-eeentjiáo a IPCC y poner ««wameM* «t ojí»- « e»M

á^iíifWte ¿Ufante aS» entre ¿«junio y tent®- «W,
deteiisi» ceímteewe.r

138!. P«f «to» 1072 ¿« 9 de

«iwaekfe judisfel írt jussjade 5t<> cMI del cineuíte de CarMjen», e»tí en inaw id ««er Jodí M«.
Ucayo Kevollo. Ceea de t«s» níiete».

de eíte *». A «ím fech» !d case i» casa entra a

1»S. Casa alta de tsw ¡liwHes. reeonstrulda o» SKKermj » «ímíwIhS en sas tre» espaei»,

Wcones «fonesdi» y euNerta de ««¿es» Terraza en parte pswterter a nírel de si^Mje
piM. 0#sw 79)<fe 23 de «^«Mibre en juzjado S seto. Casa en ntam» de Bitijee y Josd Ma,
UeayoKevsllo.

1980. Casa alta .4(» reeonM'rukU 9 90ft9n»t9 en i>it6 Uv»

^^^^ór>e»risfcnzMdo»:fe^ cenmUf. íerrms eti parte poéterkír m tfiwtí 4e ae^mtic

f%e&. ?9r EícnWra S04 <¿9 sk? Í4 <í9 rmria áe e^U y raMaáa ea t%otsns 5ra de e^te <ArcmX4>,

Cma 911 mn0& M hdtÁa de K<?v?rfÍ9 y a ma^c»# de CaH^s Pa#9r y 0a-

ia7S~m Caaa afta, ceea h¡á€4m»a ré&rzaá&a e aa^creñíú sá u^íá cps «ü# írttartta» y
pieoa y CiíHerta de aebtat^ cettmtc. Terrata m parte penurier a de aeguMo ph<K fer
SeaterxÁa deZde n^m-eo ddT&y ofWc de ID ¿íei 7S, d primer© <« «ot^a 4ta y d

}ma0«rtál©IOAíráe

©ata a©

sm Jua^a^© Ir© c^te áe cata dudad. Hay iRamata y ad0[taai^ par S^^ukkii^. Caaa ^
ttia©©© ira CaH©a Pa$er Obrala y dA. Itda.dGaapareem la

©at«iiC£«ra <iu©
186d. «ate a^'o ía C©^aeióa HacíorííM íi.^rf^ y y» UaK'efSkiaá ¿fe et# ^sfea, rcatEan ^

?a^aJo¿fe ^ivc¡#tl0áK^ m é Centre Hatédce, parte áe c#© ,^^aj© aparece »sfá tepreeemaée
m éaxm y piano de uí^ieadée para eete IranüÉ^e en «eta *¡:<áui- M#mzarra H^B4 con áactoe e

Boh

e^iedati rmeie^ de
má^eimdeiaicaea.tea

jmuif

1^S< A ©ata ^scha la casa t»\A m manoa de eta harmanoa lacayo Aíteia. Enrisque, vteaé
Ma» y Ram^. Per Eacritira Hr 1025 ¿te 15 ¿fe no'mbre de eate aSk> y ftricada en fiotaiia 3ra de

ceta dudad. Al parecer por ímá0i
asíjmtm, fotoe> anU^acma). Caaa afta con techo de ieía dice.

y

©ubterta. Hoy ae

)a caaa aé^ cataba «m ¿tea névetea (VER Imá^nca
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02

CALIFICACION
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02 * m■1
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CALIFICACION
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE a02

LEVANTAMIENTO PROPUESTA
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* INFORWACIÓÍÍ PFtESENTADA POR EL SOLICITANTE

LEVANTAMIENTO PROPUESTA
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02

LEVANmMIENfO PROpyism

TERCER NIVEL-TERRAZA
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02

LEVANTAMIENfO PROPUESTA
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Wi OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202302
^¿.É

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes
observaciones:

- No hay claridad o hay discordancia entre el levantamiento y la propuesta del mezzanine. La norma no lo permite, solamente se permite en residencial tipo histórico.

- Existe duda en el sentido que hay un levantamiento en el mezzanine, donde el mismo se ve incorporado sobre el vecino y en la propuesta no se refleja.

- La Adecuación no permite obra de ampliación.

El miembro de Comité Técnico Ricardo Zabaleta se declara impedido para participar en la revisión del presente proyecto, toda vez que el mismo tiene un antecedente con el

proyecto.
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03 PROYECTO CASA CALLE LARGA / MODIFICACION

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0102864

LOCALIZACIÓN CENTRO HISTÓRICO. Getsemaní, Calle larga con esquina calle san Antonio No. 9-45.

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

TERESA MARGARITA LONDOÑO ZUREK

TEREMAR LONDOÑO ZUREKSOLICITANTE

ARQUITECTA TEREMAR LONDOÑO ZUREKPROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO TEREMAR LONDOÑO ZUREK - terelondono2@gmail.com

TIPOLOGIA CASA ALTA POR SOBRE ELEVACION

CATEGORIA DE INTERVENCION RESTAURACION TIPOLOGICA

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 01-01-0144-0053-000

MATRICULA 060-24980

ARTICULO 435. Restauración Tipológica.

Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de

dos altos, casa alta por sobreelevación, casa alta por entresuelo, y accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están
señalados en los planos Nos. 4.1, 4.2, y 4.3. La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a
asegurar su funcionalidad y a mejorar sus condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y
que respeten los elementos tipológicos, estructurales y formales.

En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión. Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior ala intervención, sea plenamente

reconocible. Las obras de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y36).

NORMAS LEGALES

Carta de autorización o poder del propietario (s) al profesional responsable - SI
Formato de radicación de proyectos SI
Reseña histórica SI

Carta de Autorización del propietario -Copia de Matricula Profesional responsable Arquitecto e Ingeniero - SI
Copia de Cédula del Profesional Responsable Arquitecto e Ingeniero -Escritura: SI
Certificado de Tra^lición y Libertad
—Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023

DOCUMENTOS LEGALES
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03 CONSIDERACIONES

Proyecto aprobado en el COMITÉ 07 del 2023 presentan unas modificaciones a nivei de cubierta, ia primera es ia

construcción de un antepecho de 80 cm ai costado que coiinda con ei predio vecino, argumentan razones de seguridad y ia
segunda es ia construcción de una pérgola en ia terraza.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

E. S. O.

I Atúwroi

Efti^nwlos Íl*CC.

De ^ íxmm& m& le» el m &eÉ^)e€t>o

m:

mímaímm sosegamos petmim para la maí&Góa <ie ma péígsfá m

pérgo^

<Rsá. PLANO OSIERTA Y WmPiZA RANTA Y CORfg PROPUESTA

emrEs 8-8' y sm? y^asa pioi^e\^sora*

pámcmrs» ^8.1/8

TERESA MARCURITA LO»RK)ÑO jSiRBK
CC. 10«74fleS!S
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 2Q DEL 202303 «:;f *

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023

^uego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes observaciones:

■ La pérgola propuesta debe ser retráctil y removible.

■ Dejar libre el módulo de la primera crujía, que la pérgola no sea pegada a la fachada.

• Se recomienda girar la pérgola.
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04 ADECUACION LOCAL CALLE ESTANCO DEL TABACO
EXT-AMC-23-0111877NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN CALLE DEL TABACO CRA 5#25-34

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

ENRIQUEZ EMILIANI CIASAS. NIT No. 806.001.878-8.

RIÑERES PUPO HERNAN GUILLERMOSOLICITANTE

RIÑERES PUPO HERNAN GUILLERMOPROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO
N/P

TIPOLOGIA LOCAL COMERCIAL

CATEGORIA DE INTERVENCION ADECUACION

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO LOCAL COMERCIAL

REFERENCIA CATASTRAL N/P

MATRICULA
060-3485

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES CARTA DE SOLICITUD, CAMARA DE COMERCIO, PODER ARQUITECTO,

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
57



04 CONSIDERACIONES

Proyecto para adecuación de un local en la calle estanco del tabaco, presentan toda la información legal pero no se presenta

propuesta arquitectónica, memoria descriptiva y fotografías del predio. Se considera que no cuenta con la información
suficiente para su evaluación.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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04 CONSIDERACIONES / OBSERVACIONES REALIZADAS ÁL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES
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CONSIDiRACIONES / OBSERVACIONES REALIZADAS^L PROfECTO EN COMIXfe ANTERIORES "
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OBSERVACIONES DEL COMITE 20 DEL 202304

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes
observaciones:

- No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

Nota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3

folios y se añade a continuación.
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05 CUBIERTA PARA ESCALERA - EDIFICIO ELEJAMIN
—

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0111662

LOCALIZACIÓN EDIFICIO ELEJAMIN UBICADO EN EL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, CALLE
NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA CALLE 35 #3-63

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL EMILIANA GALLEGO DE VILLAREAL

SOLICITANTE

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

CELULAR

EMILIANA GALLEGO DE VILLAREAL

castellanosmOl @hotmail.com

CONTRATISTA RESPONSABLE DE LA OBRA

REPRESENTANTE LEGAL

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

CELULAR

ARO. DAVID LOPEZ

TIPOLOGIA

UNIDAD DE INTERVENCION

EDIFICIOS RESIDENCIALES

CATEGORIA DE INTERVENCION A REALIZAR ADECUACION

USO MIXTO

REFERENCIA CATASTRAL

MATRICULA

NArt 436 Obras de adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores arquitectónicos o no tienen
correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados" al conjunto urbano. Las obras que se efectúen en estos edificios
tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y
mejorar su integración al conjunto urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y
reestructuración. No se permiten obras de ampliación.

Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y la recuperación del patio
de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en ra actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser Inte
ocupacién.

NORMAS LEGALES

dos una Jlsmlnucl6n del área de

Certiticado de tradición y libertad
Escrituras

Poder legal

DOCUMENTOS LEGALES
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE05

CarfógeRa D. Ty C. S de jumo 2023.

Señores:

INSTITITO DE PAXmiOMO Y CULTtTlA DE CARTAGENA - IPCC:

¡Hsi&ión de Patrimoaio Cultural

CONSIDERACIONES: El edificio Elejamin presenta proceso
sancionatorio debido a la realización de obras sin los permisos

correspondientes, actualmente presentaron una solicitud para cubrir

la zona de salida de escalera que se encuentra en la terraza. No

presentan planos de contexto, fotografías y la planimetría
presentada esta incompleta.

Asumo: SOUCITtT) DE APROBACIÓN DE TRABAJOS DE CTDIERTA

EMILIANA GALLEGO DE VILLAREAL. persona mayor ái edad, dotmcilíada eu esta

clu<^. idenri£cado con cédula de ciudadaiúa 3S.^.8ó2, de Cartagena de ludias (Bcd),

acnmndo e»calidad de a^ims^adora de la «(propiedad EDIFICTO ELEJAMIN. Picado

m ei Cemro iúslóríco de esta ciudad. Caik Sautodomingo #3*63, me petmito sc^kítar

concepto técnico lavable reCemne a una CttBIERTA de protección.
NECESIDAD Y I.RGENCTA: Es de smna urgencia la lealizacióu de los trabajos ei:i

cuestión, teniendo en cuenta el estado de \'ulaerab!!idad tac¡atit encuentra la zona que

necesita esta jrrotecaó». por las constante» lluvias que lunenazan con el deterioro

pemianeme a la commKCtón.

Es i^ble señalar qite no $e trata de tma oWa que impacta la morfología de la constnrcción.

Reiterando la urgencia de brindar esta proteccióa.
OBSERVACIONES DEL COMITÉ 13 DEL 2023:

En este sentido y dando ol^\'ancia al Decreto 097? de 2001. elev'o esta misiva ame el

IPCC, a Sn de ct!m{:4ir con la correspemdrente amorización. Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico

de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE Con las siguientes
observaciones:

Quedando atenta y a $n dittpoaicíón para continuar con et trámite.

AStXO: Planos del trrtajo a realizar
Copia de Acta de Asamblea que aprueba los ttatejos

No se aportó la información suficiente para emitir un concepto, se

solicita adjuntar la información completa requerida para hacer una

¿brrecta evaluación del proyecto.

^^OTlFICACIO>XS; trr snserftii; Las recibiré en la dudad de Cartagena de Indias, en el

Cenrro liistóttco. Calle Santodoiningo #Í-63. EDIFICIO ELEJAMIN y en el correo

electrónico: irim°»»«aifah«>g,c<>a:.fiasisHaMst^^

Cel: 3I5«352«<»

CotdWmnU*:

BdlLlANA GALLECO BE VILLAHM:'
C.C. J*,9M.862

Él solicitante presenta la misma documentación pidiendo una

respuesta mas a fondo de acuerdo a un fallo judicial.
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05 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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CONSIDERACIONES: El edificio Elejamin presenta proceso sancionatorio debido a la realización de obras sin los permisos

correspondientes, actualmente presentaron una solicitud para demoler la obra realizada y una solución de propuesta nueva para

la protección de la escalera. Se considera que la documentación presentada no cumple con los requisitos necesarios para una

correcta evaluación, no presentan planimetría de levantamiento y de la propuesta.
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202305

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, teniendo en cuenta las siguientes observaciones:

-No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

Nota: Se solicita tener en cuenta ios requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3 folios y
se añade a continuación.
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PROPUESTA DE MODIFICACION CASA COCO (antes SANTO DOMINGO VIDAL)06 .m
.

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0110010

LOCALIZACIÓN Getsemaní Cl. San Juan No. 25 - 72

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

PAWEL StUZEWSKI

PS. # ET5221627

SOLICITANTE YANNICK ALFONSO MARIN CANTERO

PROFESIONAL RESPONSABLE ZAID JAIR FUELLO MARTINEZ

CORREO

TELEFONO yannickmarin3@gmail,com

TIPOLOGIA AC- ACCESORIA

RF.A. ADECUACIÓNCATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) VIVIENDA USO PROPUESTO VIVIENDA

REFERENCIA CATASTRAL 01-01-0144-0010-000

MATRICULA 060-71943

ARTICULO 436. Adecuación. Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de

habitabilidad, asegurar su funcionabiiidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración
al conjunto urbano. En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación,

recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración . No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y
la recuperación del patio de ia edificación con tipología histórica subyacente. Los edificios que en la actualidad ocupan el 100%
del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la
norma establecida en el Artículo 71. Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios

contemporáneos con cubierta plana que sean intervenidos a partir de la vigencia del presente Acuerdo podrán mantenerlas

trantándolas como terrazas o sustituirlas por cubiertas inclinadas. Estas serán de dos, tres, o cuatro aguas con pendiente,
cumbreras, limatesas o limahoyas en la forma o disposición de los tejados antiguos de Cartagena. Las cubiertas a una agua no

se aceptarán en fachada. Podrán utilizarse la teja de barro tradicional o tejas contemporáneas que se asimilen por material,
textura, y color, exceptuando las de asbesto cemento.

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS, CERTIFICADO TRADICION Y LIBERTAD, PASAPORTE PROPIETARIO
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06

CONSIDERACIONES:

Se trata de una modificación al proyecto aprobado en Comité, el cual consta en Acta No. 19 de fecha 21 de septiembre de 2022 y figura como Casa Santo Domingo Vidal.

_as modificaciones constan de:

• Correcciones al levantamiento: la altura total con respecto a la cumbrera del núcleo básico a piso.

• Altura en planos de propuesta del segundo piso en crujía posterior y adición de mezzanine.

• Cambios en la distribución interior tales como ubicación de cocina y otros espacios interiores.

• No modifica la envolvente desde el espacio público.
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06
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LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO AREAS INICIALES APROBADAS
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06

INFORME REVISION DE ALTURAS:

Comité solicita la revisión de las alturas a nivel de cumbrera, la cual se realizó visita técnica.

Altura de piso a cumbrera: 8,50 mt.

Se debe corregir el ángulo y distancia de la cumbrera, no corresponde con lo presentado.

Presentan correcciones solicitadas en planos de levantamiento y propuesta.
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06

embargo et ánguto de inclinación es disbnto, ya queDurante la wsita realizada se corrobora la medida total a

el ei eje desde la cumbrera hasta la fachada da 4,94 mt, ® los pten^B^te

Se et solicita al arquitecto corregir esta distancia para que se aprecie tí áng

1,® mt dela

m¡

recto de la cumtwera que es ccmpartida con las edificaciones wcinas y se debe conservar.

nE

CORTE DE LEVANTAMIENTO PRESENTADO, DiBE CORREGIR EL EJE A 4,94 MT PESOE iL tNTiRIOR DEL MURO PE FACHADA.

INFORME REVISION DE ALTURAS
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INFORMACIÓN PRE$aj|tADA PÓR EL SOLICITANTE

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTEÓ6
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06

Vw/

íiiSÍI^

iiliiiliiyiíiiiii

«1

.1^

iis
I

m ■MÍ3M

O © *FACÍHADA

ESC 1:50
F«HA»

TOI:»1 S

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
83



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
84



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
85



OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202306

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, en atención a las siguientes
observaciones:

- El proyecto presenta un faldón en cubierta en la parte delantera que no corresponde.

- Se está generando un mezzanine, lo cual denota crecimiento y la categoría de intervención del predio no lo permite.

- El núcleo básico debe tener una crujía a dos aguas, y se está cambiando a una crujía de un agua, para justificar la sobre elevación que están

realizando en la parte trasera.

- Se está tomando el área del mezzanine para crecer en la parte posterior.

- Una vez revisados los planos del proyecto aprobado para este inmueble en el Comité Técnico No. 19 del 21 de septiembre de 2022, los miembros

se acogen al proyecto previamente aprobado y no admiten las modificaciones presentadas.
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RADICACION PROPUESTA ARQUITECTONICA RESTAURANTE LA CABRERA07

EXT-AMC-23-0095460NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN C 31 3 101 105 DEL CENTRO HISTÓRICO

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

TOM SOCARRAS JORGE NICOLAS

CC# 1065592140

SOLICITANTE ARO. JOSE LUIS CANALES MARTINEZ

ARO. JOSE LUIS CANALES MARTINEZ

MPA1072014-1124361468
PROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO basaproyectos@gmail.com

TIPOLOGIA A3 - CASA ALTA POR SOBRE ELEVACION

RESTAURACIÓN TIPOLÓGICACATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO COMERCIAL (RESTAURANTE)

REFERENCIA CATASTRAL 010100690016000

MATRICULA 060-30203

ARTICULO 435. Restauración Tipológica. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen ias
características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de dos altos, casa alta por sobre-elevación, casa aita por entresuelo, y
accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están señalados en los planos Nos. 4.1, 4.2, y 4.3.
La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a asegurar su funcionalidad y a mejorar sus
condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y que respeten los elementos

tipológicos, estructurales y formales.

En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión.

Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior a la intervención, sea plenamente reconocible. Las obras

de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y 36).
En los edificios sujetos s a eta categoría de intervención no podrán construirse pasajes.

NORMAS LEGALES

FORMULARIO RADICACIÓN, CARTA DE SOLICITUD, CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL, CEDULA DEL APODERADO,
CERT. TRADICIÓN Y LIBERTAD, FOTOCOPIA MAT. ARQUITECTO, CEDULA DEL ARQUITECTO, ESCRITURAS.

DOCUMENTOS LEGALES
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE07 PPI'i
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Teniendo en cuenta la vocación de la calle y teniendo en cuenta el uso actual de la edificación se plantea un restaurante.

El diseño arquitectónico se basa en una MANTENIMIENTOS, REESTRUCUTRACION, ACONDICIONAMIENTO Y AMPLIACIÓN espacia
con mobiliario para evitar intervenir lo menos posible el envolvente y dar paso a un diseño interior de lugar donde las percepciones juegan
un papel fundamental.

Presenta certificado de uso del suelo:

De contonmidacl con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, damos

respuesta a su solicitud de uso de suelo, informándole que la Actividad que se

desarrolla en el predio de la referencia, tiene como USO PRINCIPAL RESIDiNCIAL,

que contemplan además el uso de oficinas privadas dentro de la cual se puede

enmarcar ía actividad desarrollada CASA EDITORIAL EL TIEMPO. Por lo tanto SI es

PERMITIDA la actividad en ei predio de la referencia, y se te aplicarán las normas
establecidas en el Decreto 0977 de 2001.

Atte.

f #

f^\ P Vi ‘ M

MARIA «LAUDÍA PAEZ/MALLARINO

Secretaria de Pfaneacidn Oistritai

Vo 8o mm'f ARí» SALGADO

Pío^íiorssí Espeoístttado

proy ‘ t mmm
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EtíOLICITANTE*07
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INFORMACIÓN |?RESENmDÉ POR EL SOLICITANTE07
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202307 ■XM

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023:

-uego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta
as siguientes observaciones:

- De acuerdo a la tipología del inmueble, históricamente ya creció su máximo, la norma no le permite crecimiento.
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PROYECTO EDIFICIO CASA DEL CANCEIP
4^

08
4

EXT-AMC-23-0104500NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN CL 35 No. 9 -119 CENTRO HISTORICO

MENDOZA ALAYO, ERICK FRANCO

MENDOZA ALAYO, SAMANTHA AMALY

MENDOZA TAIRO, PERCY VICTOR

CE# 848233

CE# 757690

CE# 528462

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

CLAUDIA VERONICA RAMOS ROMEROSOLICITANTE

PROFESIONAL RESPONSABLE ARO. GABRIEL CAMACHO

CORREO

TELEFONO

315-7233079

cveronicaramos@gmail.com

TIPOLOGIA R- EDIFICIOS RESIDENCIALES

RF. A. RESTAURACION DE FACHADA Y

ADECUACION INTERIOR
CATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) MIXTO USO PROPUESTO MIXTO

REFERENCIA CATASTRAL 010101120012000

MATRICULA 060-4280

ARTICULO 436. Adecuación. Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de

habitabilidad, asegurar su funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración
al conjunto urbano. En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación,

recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración . No se permiten obras de ampliación.

Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y

la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente. Los edificios que en la actualidad ocupan el 100%

del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la
norma establecida en el Artículo 71.

NORMAS LEGALES

Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios

contemporáneos con cubierta plana que sean intervenidos a partir de la vigencia del presente Acuerdo podrán mantenerlas

trantándolas como terrazas o sustituirlas por cubiertas inclinadas,

cumbreras, limatesas o limahoyas en la forma o disposición de los tejados antiguos de Cartagena. Las cubiertas a una agua no

se aceptarán en fachada,

textura, y color, exceptuando las de asbesto cemento.

Estas serán de dos, tres, o cuatro aguas con pendiente,

Podrán utilizarse la teja de barro tradicional o tejas contemporáneas que se asimilen por material.

DOCUMENTOS LEGALES CARTA SOLICITUD, CERTIFICADO TRADICION Y LIBERTAD
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DESCRIPCION DE LA PROPUESTA

El diseño interior del inmueble es para un uso Mixto, locales comerciales en primer y segundo piso, en el tercer piso para vivienda familiar.

- La fachada se conservará como hoy existe, sus vanos grandes en primer piso, las ventanas su reja recta en balaustres y sus hojas en madera en
segundo y primer piso.

- En general se mantendrán la estructura muraría, recuperando el pañete en mortero de cal, para evitar el deterioro de los muros. Los pisos serán en

baldosa de cemento con grabado en colores y boca puertas en cemento pulido.

- Como mobiliario se diseñará una estructura metálica retráctil que cubrirá el área del patio en horas de lluvias, para que las personas siguas disfrutando
este espacio.

- El área de la cocina se instalará enchape y piso antideslizante de alto tráfico.

- En general los espacios de mantendrán, conservado la tipología de edificación Residencial con uso Mixto.
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LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202308
;as J

-uego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, y solicita tener en cuenta las siguientes observaciones:

No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

Mota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cual consta de 3 folios y
se añade ejemplar a continuación.
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ACONDICIONAMIENTO CASA CASTALIA09 r

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0111918

LOCALIZACIÓN CENTRO HISTÓRICO K 105 25 72

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

NO APORTA

LAURA GOMEZ RODAS

INVERSIONES CH2 SAS
SOLICITANTE

LAURA GOMEZ RODAS

INVERSIONES CH2 SAS
PROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO lgomez@ch2constructora.com

TIPOLOGIA R. EDIFICIOS CONTEMPORANEOS RESIDENCIALES

CATEGORIA DE INTERVENCION RF. A. RESTAURACION DE FACHADA Y ADECUACION INTERIOR

USO NORMATIVO (POT) VIV. ACTIVIDAD RESIDENCIAL USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 010101480007000

MATRICULA NO APORTA

ARTICULO 436. Adecuación. Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad,

asegurar su funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano. En
los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuaies vestigios arquitectónicos con valor histórico y ia
recuperación dei patio de la edificación con tipología histórica subyacente. Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del
lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el

Artículo 71. Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios contemporáneos con cubierta plana que sean
intervenidos a partir de la vigencia del presente Acuerdo podrán mantenerias trantándolas como terrazas o sustituirlas por cubiertas inclinadas.

Estas serán de dos, tres, o cuatro aguas con pendiente, cumbreras, limatesas o limahoyas en la forma o disposición de los tejados antiguos de
Cartagena. Las cubiertas a una agua no se aceptarán en fachada. Podrán utilizarse la teja de barro tradicional o tejas contemporáneas que
se asimilen por material, textura, y color, exceptuando las de asbesto cemento.

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES CARTA DE SOLICITUD
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE ;
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DESCRIPCION DE LA PROPUESTA:

El objeto de la intervención es la recuperación de las condiciones de habitabilidad de la edificación en estudio para uso comercial acondicionándola a las
necesidades contemporáneas y de sus propietarios, para lo cual se propone una CONSOLIDACION Y ACONDICIONAMIENTO manteniendo elementos en

fachada del repertorio formal del inmueble.

Las normas que le son aplicables son las contenidas en la parte octava del decreto 0977, POT de Cartagena de Indias el cual define en gran medida las
intervenciónes que se pueden desarrollar en el centro histórico pues las mismas definen completamente los alcances de la categoría de intervención. De
acuerdo a la tipología que define la casa como EDIFICIO DE TIPO CONTEMPORANEO y de acuerdo a la norma este predio tiene posibilidad de desarrollar
obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración.. Se mantiene su núcleo básico con cubierta de dos

aguas, en teja de colonial, en el núcleo básico se mantendrá y cada uno de sus elementos morfológicos, ventanas de reja, con balaustres de madera se
recuperarán. Los siguientes aspectos determinan la intervención del inmueble;

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
109



INFORMACION PRESENTADA POR Wg SOLICITANTE
■¿sai.

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE09
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202309

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023:

-uego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, la información aportada está

ncompleta:

■No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

- Se solicita aportar certificación de uso del suelo emitido por parte de la secretaría de planeación Distrital.

^ota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité Técnico de Patrimonio Histórico y

Cultural, el cual consta de 3 folios y se añade ejemplar a continuación.

Se hace la anotación que el presente inmueble se encuentra inmerso en un proceso administrativo sancionatorio, adelantado por el IPCC.
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PERMISO PARA COLOCAR PALMERA EN MATERA FACHADA10

EXT-AMC-23-0099548NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN CL 24 8 B 52 CL DEL ARSENAL BR GETSEMANI

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

HOTELES DE GETSE SAS

SOLICITANTE erika.janna@ghlhoteles.com

PROFESIONAL RESPONSABLE N/A

CORREO

TELEFONO erika.janna@ghlhoteles.com

TIPOLOGIA ND

CATEGORIA DE INTERVENCION ND

USO NORMATIVO (POT) ND USO PROPUESTO ND

REFERENCIA CATASTRAL ND

MATRICULA ND

POT. ARTICULO 420. Constituyen el espacio público de la ciudad las áreas requeridas para la circulación, tanto para la circulación
peatonal, como vehicular, las áreas para recreación pública activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad ciudadana, las franjas
de retiro de las edificaciones sobre las vías, fuentes de aguas, parques, plazas, zonas verdes y similares, las necesarias para la

instalación y mantenimiento de los servicios públicos básicos para la instalación y uso de los elementos constitutivos del

amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para la preservación del paisaje y los elementos naturales del entorno de la

ciudad, los necesarios para la preservación y conservación de las playas marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así como los
elementos vegetativos, arenas y corales y en general por todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en la que el

interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyen por consiguientes zonas para el uso y el disfrute colectivo.

NORMAS LEGALES

NO/TORTA DOCUMENTOS DEL PROPIETARIO NI DEL PREDIO

RESPUESTA ESPACIO PUBLICO
DOCUMENTOS LEGALES
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE10

CONSIDERACIONES:

Se considera la propuesta de la instalación de dos materas en espacio público, de Gerencia de espacio Público dan respuesta sobre que no es su competencia.

^Jo aporta ningún tipo de soporte ni documentos de la propuesta, solo una foto de las materas propuestas.
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202310

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, y solicita tener en cuenta

las siguientes observaciones;

-En concordancia con el concepto emitido por parte de la Gerencia de Espacio Público, El Comité Técnico de Patrimonio, emite concepto
DESFAVORABLE.
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OBRAS DE CONTENCION - CENTRO DE CONVENCIONES >11

EXT-AMC-23-0101352NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN CENTRO HISTÓRICO, CENTRO DE CONVENCIONES - BAHIA DE CARTAGENA

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

NACION

JAIRO PORTO VIÑAS

FIDUCOLDEX

JPORTO@BUZCA,COM

SOLICITANTE

PROFESIONAL RESPONSABLE BUZCA SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A

CORREO

TELEFONO
JPORTO@BUZCA.COM

TIPOLOGIA N/A

CATEGORIA DE INTERVENCION N/A

USO NORMATIVO (POT) N/A USO PROPUESTO N/A

REFERENCIA CATASTRAL 01-01-0222-0001-000

060-18832MATRICULA

POT. ARTICULO 420. Constituyen el espacio público de la ciudad las áreas requeridas para la circulación, tanto para la circulación

peatonal, como vehicular, las áreas para recreación pública activa o pasiva, para ia seguridad y tranquilidad ciudadana, las franjas
de retiro de ias edificaciones sobre las vías, fuentes de aguas, parques, plazas, zonas verdes y similares, las necesarias para la

instalación y mantenimiento de ios servicios públicos básicos para la instalación y uso de los elementos constitutivos del

amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para la preservación del paisaje y los elementos naturales del entorno de la

ciudad, los necesarios para la preservación y conservación de las playas marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así como los

elementos vegetativos, arenas y corales y en general por todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en la que el

interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyen por consiguientes zonas para ei uso y el disfrute colectivo.

PEMP MURGA.

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES CARTA DE SOLICITUD
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE11 I,A’;í8

ALCANCES DE LA PROPUESTA:

El pasado mes de noviembre de 2022 se presentó una deformación en una zona del muro de contención de la bahía en la zona

adyacente a los parqueaderos del Centro de Convenciones. Tras inspección realizadas y estudios del área se detectó una falla y
se determinó que el muro debe ser demolido y realizar unas obras de mitigación en esa zona para evitar que el muro colapso
totalmente.

Por lo anterior FIDUCOLDEX suscribió el Contrato No. 037-2023 con la empresa BUZCA SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A

para desarrollar las obras de mitigación y le entrego poder amplio y suficiente a BUZCA SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A

para realizar los trámites y permisos correspondientes con las entidades estatales para desarrollar los trabajos.

El muro hace parte de la infraestructura del CCCI y dicha intervención está enmarcada en el decreto 1077 de 2015 que tiene

como única finalidad mantener el inmueble en óptimas condiciones sin afectar sus características a través de una reparación

locativa puntual. Estamos a su entera disposición para reunimos y ampliar en los detalles que considere pertinente cuando su

agenda así lo permita.

CONSIDERACIONES:

No presenta planimetría, estudios técnicos ni renders de la propuesta.
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efs iti: = «¿s 5 ta'»™f¿"í^"í:‘s¿,s tL»
S3£Ji5r:±SMS‘^

IsS ilti"^:

rxs=‘"—*“* 'H ^ *‘^«* *^

.1.

ít"- —
k.'-*¿'S.í;'i.*.T^ KÍSÜ * '“•■

f^

£sís»js¥SJ.A sía^sl *"“ “

£sj!^^±%5
if.Vi^ííTVÍ.Íjfi^-'í

Tftrx/.:«

j

n

9

■iú

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
135



INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE11
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OBSERVACIONES DEL COMITE 20 DEL 202311
_

*

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, en atención a las siguientes observaciones:

-No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

'Jota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité Técnico de Patrimonio Histórico y

Cultural, el cual consta de 3 folios y se añade ejemplar a continuación.
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PROYECTO CASA PE EL CALLEJÓN DE LOS ESTRIBOS12

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0116232

LOCALIZACIÓN CENTRO CALLEJÓN DE LOS ESTRIBOS, CLL 35 # 2-116 | MANZANA 78, PREDIO 902 (28)

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

BEATRIZ AMADOR CHALJUB /CAMILO ARISTIZABAL (ARRENDATARIO)

ARO. JUAN FELIPE MUÑOZ PANTOJA /CAROLINA RESTREPO AMADORSOLICITANTE

ARO. JUAN FELIPE MUÑOZ PANTOJA/CAROLINA RESTREPO AMADORPROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO juanpantoja094@gmail.com

CASA ALTA POR SOBRE ELEVACIÓN (A3)TIPOLOGIA

RESTAURACIÓN TIPOLÓGICA (RT)CATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) USO PROPUESTO MIXTOVIVIENDA

REFERENCIA CATASTRAL 010100780028902

MATRICULA 060-75372

ARTICULO 435. Restauración Tipológica.

Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de
dos altos, casa alta por sobreelevación, casa alta por entresuelo, y accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están

señalados en los planos Nos. 4.1, 4.2, y 4.3. La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a
asegurar su funcionalidad y a mejorar sus condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles

y que respeten los elementos tipológicos, estructurales y formales.
NORMAS LEGALES

En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión. Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior ala intervención, sea plenamente

reconocible. Las obras de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y36).

CARTA DE SOLICITUD, CERT. TRADICIÓN Y LIBERTAD, MATRICULA PROFESIONAL ARQUITECTO, ESCRITURASDOCUMENTOS LEGALES
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OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES / CONSIDERACIONES12
M

CONSIDERACIONES

Edificación medianera ubicada en la manzana 78 con fachada hacía el Callejón de los estribos, el predio es el número 902 según midas. Se proponen obras de
acondicionamiento y subdivisión manteniendo la unidad de intervención. La intervención plantea la liberación del patio y el acondicionamiento del segundo nivel
además de la construcción de una terraza

El proyecto mantiene la crujía principal y lateral de la edificación, conservando su teja romboideal y dándole uniformidad a la fachada.
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE12
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JNFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE12
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g INFORMACIÓN PRjfENTADA POR ELSOLIdTANTE ^
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OBSERVACIONES DEL COMITE 20 DEL 202312 Si)
:

OBSERVACIONES DEL COMITE 20 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE, sin observaciones:
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3 eCASA MEDIA LUNA RESTAURACION DE FACHADA13
A

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0116808

LOCALIZACIÓN CALLE MEDIA LUNA O CALLE 30# 10 81

RINALDI FOX MORILLOPROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

SOLICITANTE

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

CELULAR

CAMILO E. BARRANTES

CONTRATISTA RESPONSABLE DE LA OBRA

REPRESENTANTE LEGAL

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

CELULAR

ARQUITECTO CAMILO E. BARRANTES

Gl.fm0710(5)gmaíl.com

NO SUMINISTRO

TIPOLOGIA

UNIDAD DE INTERVENCION

CASA BAJA

CATEGORIA DE INTERVENCION RESTAURACION TIPOLOGICA

USO MIXTO

REFERENCIA CATASTRAL 010101280036000

060-42496MATRICULA

ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoria de intervención los edificios que no poseen notables valores arquitectónicos

o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados” al conjunto urbano. Las obras

que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su funcionabilidad mediante obras

que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano. En los edificios con esta categoría de

inten/ención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración . No se

permiten obras de ampliación.

NORMASLEGALES

Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y la

recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.

Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del

área de ocupación. Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios contemporáneos con cubierta plana que

sean intervenidos a partir de la vigencia del presente Acuerdo podrán mantenerlas tratándolas como terrazas o sustituirlas por cubiertas
inclinadas.

Ceitificado de tradición y libertad
Escrituras

Poder legal

DOCUMENTOS LEGALES

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
157



—

INFORMACION PRESENTADAlPOR EL SOLICITANTE13
_

MEMORIA EXPLICATIVA

El predio ubicado en la calle media luna en barrio Getsemaní ha sufrido cambios que se evidencian en su reparto arquitectónico y espacial. Se trata
de una edificación con tipologia de casa Baja con una portada toscana , 2 vanos de ventanas que probablemente fueron modificados

posteriormente a vanos de accesos, posee muestran en su reparto los testigos de los muros encontrados. La casa se encuentra en excelente

estado actualmente, debido a que fue restaurada hace unos años, el inmueble cuenta con 2 niveles mas altillo en crujia posterior. Se puede notar
que el inmueble hoy día, particularmente en su fachada, no guarda similitud a través del tiempo y la historia, como prueba de la identidad de un
proceso histórico.

Agunas secciones de la cubierta se encuentran en MUY mal estado, las piezas de madera que la conforman ese encuentran deterioradas por ta
razón deben ser remplazadas por piezas nuevas.
• LA PROPUESTA DE DISEÑO

Los trabajos a realizar son obras de restitución de las ventanas de la fachada y modificación del frontón por el original republicano.

CONSIDERACIONES

La edificación fue restaurada anteriormente. Los alcances de la propuesta van encaminados en hacer una intervención integral de la fachada del
inmueble, rescatando su repertorio formal Se busca lograr redibujar su lectura tipológica para lograr una imagen nítida de lo que es una casa Baja
del barrio Centro con su portada y ventanas características, manteniendo sus elementos republicanos.
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13 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

159
septiembre de 2023



13 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

RESEÑA H18T(»K.‘A DE CASA CAUÍ5 Pfi U MEDIA UfflA

8 Inmyeble de carácter residencial esta considerado como casa baja en Plano

Pearson de 191S con crujia principal o rrúcleo básico moderadamente amplio, un

vano de puerta principal del lado derecho y dos ventarías del lado etqoierdo, se

aprecia «na crujía lateral y una crujía posterior consolidada para este tiempo.
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Distribución Inicial de la vivienda 191S
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13 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE13

PISO

NO SE MODIFICA EL INTERIOR DE LA VIVIENDA
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE13

PLANOS DE LEVANTAMIENTO CORTES TRANSVERSALES - NO SE MODIFICA EL INTERIOR DE LA VIVIENDA
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE13

LEVANTAMIENTO PROPUESTA
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OBSERVACIONES DEL COMITE 20 DE 202313 *
i»>

OBSERVACIONES DEL COMITE 20 DE 2023:

_uego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio FAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes observaciones:

-El frontón debe bajarse como está en la fotografía, hacer corrección en los planos.

\
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14 CASA CARBOMERA M2101 PREDIO 26
NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0116820

LOCALIZACIÓN CALLE DE LA CARBONERA #38-37, BARRIO SAN DIEGO- MZ 107 PREDIO 26

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

LORENA FERNANDEZ PULECIO

SOLICITANTE CLAUDIA OCHOA

PROFESIONAL RESPONSABLE CLAUDIA OCHOA

CORREO

TELEFONO

clauochoa@hotmail.com
317 5133092

TIPOLOGIA CASA BAJA

RESTAURACIÓN DE FACHADA Y ADECUACIÓNCATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 010101070026000

MATRICULA 060-218874

ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores

arquitectónicos o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados” al conjunto

urbano. Se señalan en los planos Nos. 4.1.4.2, y 4.3.
Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su

funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación,

acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.

Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y

la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.

Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una

disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el Artículo 71 (...)

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES CARTA DE SOLICITUD, CARTA CATASTRAL.
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14 OBSERVACIONES REALIZADAS Al PROYECTO£N COMITÉS ANTERIORES f »1
u

EL PROYECTO TIENE CONCEPTO FAVORABLE AEGÚN EL ACTA 10 DEL 7 DE JUNIO DE 2023 Y FUE PRESENTADO POR

CAMILO OSPINA.

Subsano las modificaciones solicitadas por el comité, ubicando la escalera en la crujia posterior.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE14
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DE 202314

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DE 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE, se hace la siguiente claridad:

•No se autoriza pérgolas en la terraza.
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CASA AZUL - RAPICAOON PROYECTO CARTAGENA (SUBSANACION)
NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0117831

LOCALIZACIÓN CENTRO HISTORICO CARRERA 8 NO.38-125 DEL BARRIO SAN DIEGO (CALLE STUART) - MANZANA 101 PREDIO 017

MESA PIEDRAHITA JUAN DAVID

CC 70551205

VEGA LOPEZ ANGELA MARIA

42873320

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

SOLICITANTE GUSTAVO PIANETA

PROFESIONAL RESPONSABLE ANA MESA VELEZ - A2792017-1039460199

CORREO

TELEFONO

hola@mesaarauitectura.com

3117629679

TIPOLOGIA A3 CASA ALTA POR SOBRE ELEVACION

RESTAURACIÓN TIPOLÓGICACATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO COMERCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 01-01-0101-0017-000

MATRICULA 060-119226

ARTICULO 435. Restauración Tipológica. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las
características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de dos altos, casa alta por sobre-elevación, casa alta por entresuelo, y
accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están señalados en los planos Nos. 4.1,4.2, y 4.3.

La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a asegurar su funcionalidad y a mejorar sus
condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y que respeten los elementos

tipológicos, estructurales y formales.

En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión.
Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior a la intervención, sea plenamente reconocible. Las obras

de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y 36).
En los edificios sujetos s a eta categoría de intervención no podrán construirse pasajes.

NORMAS LEGALES

Carta de autorización propietario. Carta de ingeniero. Carta de radicación del proyecto. Cédula del Propietario, Cédula Arquitecta,
Certificado de Tradición y libertad. Copia escrituras. Formato de Radicado IPCC, Matricula Profesional Arquitecta, Predial, Concepto Uso
del Suelo.

DOCUMENTOS LEGALES
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15 OBSERVACIONES REALIZAPAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES / CONSIDERACIONES

CONSIDERACIONES COMITÉ 13 DE 2023

Se presentó el certificado de uso del suelo el cual determina que es permitido el uso propuesto por el solicitante
Se está realizando ampliación de la terraza, y no está permitido. Se subsanó manteniendo el tamaño actual

No pueden cambiar de lugar la escalera. La escalera quedo ubicada en el mismo lugar

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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INFORMACION PRfóENTADA PORgL SOLICITANTE15
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE15
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SECCION A-A
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LEVANTAMIENTO

SECCION B-B

PROPUESTA

SECCION B-B
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 202315

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 20 DEL 2023

-uego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, y se hace la siguiente claridad;

■ De acuerdo a la presentación del proyecto solamente se permite uso comercial en la primera planta de acuerdo a lo especificado en el certificado
de uso de suelo emitido por parte de la secretaría de planeación Distrital, ceñido a lo establecido en la norma.
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^ PROYECTO DE SÜBSANACION HOSTAL y^ iULEKA PERGOLA «,í
NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN
EXT-AMC-23-0111115 - 05 de Septiembre de 2023

Barrio Getsemani, Cll San Antonio #25-121

ALBA ZENITH BLANCO DEL VALLE

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

INÉS MARÍA ZAPATA DE ROBERTSSOLICITANTE

CELULAR: 1-6692867749 EMAIL: LMZROBERT@GMAIL.COM
N/A

PROFESIONAL RESPONSABLE

LMZROBERT@GMAIL.COM
CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO FIJO
TIPOLOGIA EDIFICIOS RESIDENCIALES

CATEGORIA DE INTERVENCIÓN ADECUACION

USO RESIDENCIAL

PREDIO 40

REFERENCIA CATASTRAL 010101440040000

MATRICULA 060-143446

NORMAS LEGALES ARTICULO 436. Adecuación.

Están sujetos a esta categoría de intervención ios edificios que no poseen notabies vaiores arquitectónicos o no tienen correspondencia con ias
tipoiogias históricas pero que están aceptablemente “integrados" al conjunto urbano. Se señalan en los planos Nos. 4.1.4.2, y 4.3.

Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su funcionabilidad mediante
obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano.
En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento, subdivisión,
y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y la recuperación
del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del área de

ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el Artículo 71.

Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios contemporáneos con cubierta plana que sean intervenidos a partir de la
vigencia del presente Acuerdo podrán mantenerlas trantándolas como terrazas o sustituirlas por cubiertas inclinadas.
Estas serán de dos, tres, o cuatro aguas con pendiente, cumbreras, limatesas o limahoyas en la forma o disposición de los tejados antiguos de
Cartagena. Las cubiertas a una agua no se aceptarán en fachada.

Podrán utilizarse la teja de barro tradicional o tejas contemporáneas que se asimilen por material, textura, y color, exceptuando las de asbesto
cemento

DOCUMENTOS LEGALES Poder o carta del propietario autorizando al responsable. Escrituras, Certificado de libertad y tradición. Cédula de responsable y propietario,
Certificado de uso del suelo.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 20, Miércoles 20 de

septiembre de 2023
201



INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE , i:’’?i\Q

Reseña del inmueble.

Casa Hostal Buleka se encuentra ubicado en uno de los barrios más antiguas de Cartagena y que limita con la ciudad amurallada de Cartagena, un barrio con una historia muy

representativa ligado a movimientos alternativos, protesta y revolución.
La vivienda es que costa de dos pisos (casa alta) con una terraza superior y enmarcada en una arquitectura republicana. (Modificada)*

Fue adquirida por la familia shuster y en la actualidad perteneces a la señora Alba Blanco del valle.

Memoria Descriptiva del proyecto:
En la actualidad la vivienda tiene un uso mixto, y su fin es un hostal para turistas que visitan la ciudad de Cartagena, La viviendas se ha acondicionado para este uso y el fin de

esta propuesta es acondicionar y subsanar las observaciones hechas en la citación.

En la placa de tercer piso contamos con área social para los turistas y por temas de protección solar se construyó una pérgola con una cubierta para mejorar las condiciones de

estadía en las horas del día.

Es así como las observaciones en la citación, oficio IPC-OFI0002107-2022 tenemos la intención de subsanar y ajustarnos a la normativa, queriendo reorganizar de posición la

pérgola corriéndola hacia el interior de la terraza 1.60mt desde borde de la edificación

Adjunto Plano actual y plano de ajuste.

Mm

11
ms

m
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO N. 20 DE 202316

OBSERVACIONES DEL COMITE TECNICO N. 20 DE 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE, sin observaciones;
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17 CASA CALLE DE LA BOMBA m

ÉÜ

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0039925

LOCALIZACIÓN BARRIO SAN DIEGO ORA 9 N° 36-32

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

NICOLE DEL CARMEN GOMEZ BEETAR

REPRESENTANTE LEGAL BEETAR SA

32.299.340

SOLICITANTE RUBEN BEDOYA

PROFESIONAL RESPONSABLE RUBEN BEDOYA

CORREO

TELEFONO RBARQU ITECT@HOTMAI L.COM

TIPOLOGIA CASA BAJA

RESTAURACIÓN DE TIPOLOGICACATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 01010110003000

MATRICULA 060-24993

ARTICULO 435. Restauración Tipológica. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las

características tipológicas de casa baja, casa aita, casas de dos altos, casa alta por sobre-elevación, casa alta por entresuelo, y

accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están señalados en los planos Nos. 4.1,4.2, y 4.3.

La restauración tipológica está orientada a conservar ei “organismo arquitectónico” a asegurar su funcionalidad y a mejorar sus
condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y que respeten los elementos

tipológicos, estructurales y formales.
En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión.

Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior a la intervención, sea plenamente reconocible. Las obras

de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y 36).
En los edificios sujetos s a eta categoría de intervención no podrán construirse pasajes.

NORMAS LEGALES

CARTA DE RADICACIÓN,DOCUMENTOS LEGALES
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE17
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO N. 20 DE 202317 *■■
m

OBSERVACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO N. 20 DE 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, en atención a las siguientes observaciones:

-No se aporta la documentación necesaria para su correcta evaluación.

Nota: Se solicita tener en cuenta los requisitos exigidos en Formato de Radicación de Trámites ante Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, el cua
consta de 3 folios y se añade ejemplar a continuación.

12»:

rr

m » JMM * WgMMOftr ««HN> «•

.inauyiwwfc.

;^r=-

• safes*.-.
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# RADICACIÓN DE PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE TERRAZA BEETAR

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-230117346 - 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

LOCALIZACIÓN BARRIO GETSEMANÍ CLL 30 No. 8 B - 120 | M 135 | P 27

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

MIGOLE DEL CARMEN GOMEZ BEETAR

REPRESENTANTE LEGAL BEETAR S.A

32.299.340

SOLICITANTE JUAN DAVID ROCA HERRERA

PROFESIONAL RESPONSABLE JUAN DAVID ROCA HERRERA

CORREO

TELEFONO
rosacarlina0472@amail.com

TIPOLOGIA EDIFICIOS RESIDENCIALES (R)

RESTAURACIÓN DE FACHADA Y ADECUACIÓN (RF.A)CATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) MIXTO USO PROPUESTO COMERCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 010101350027000 (MIDAS)

MATRICULA 060-16212

ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores

arquitectónicos o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados" al conjunto
urbano. Se señalan en los planos Nos. 4.1.4.2, y 4.3.

Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su

funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación,
acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y
la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una

disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el Artículo 71 (...)

NORMAS LEGALES

CARTA DE RADICACIÓN, CEDULA DEL REP. LEGAL, CONTRATO ARRENDAMIENTO, CARTA AUTORIZACIÓN, RUT, PODER
PROFESIONAL RESPONSABLE, CARTA CATASTRAL, CERTIFICADO USO DEL SUELO,

DOCUMENTOS LEGALES
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#18 OpSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EÑ COMITÉS ANTERIORES
ce«afóNEs cmmn de 2023■mm

está ubicado en la Manzana 135, predio 27 En la esquina de La Cálle de la Sñiq^íconi Cilié de la MedrlWa;
líHí^talación de una péllOla en madera en la terraza déflÜÉjeble, tiso depwcial.

- legal y técnica presentada está incompleta o que r^^ce parte^det men^ipnado en fa áes^r^poién.
- HBBjjjHntan el certificado de uso expedido por la Secretaria de Plar^Món Distrifel.

obras ejecutadas sin autorización y la obra se enfipitra suspendida por la inspectora de policía por no contar con ios permisos correspondientes.

- Se solicita anexar el certificado de representación legal de la COPROPIEDAD.
- No se permite uso comercial (bares, discotecas, gastrobares, entre otros) de la cubierta en propiedad horizontal, el único uso permitido es el de carácter uso social

propia de la CoprtH^edad.

- Se debe anexar certificado de permiso para la ejecución del proyecto por parte de la copropiedad.
- La información legal está incompleta, debe aportar toda la documentación requerida para radicación del proyecto.
- Debe aportar toda la documentación planimétrica, teniendo en cuenta que no fue aportada en su totalidad.
- Debe anexar registro fotográfico de la totalidad de la zona a intenrenir, incluyendo el módulo de baños, para corroborar que no se encuentren construidos.

1IÉJ7_[^2023

- ||M|BclÍL>ntó el certificado de representación legal de la copropiedad.
- Hajeadiuntó el certificado de permiso para ejecución de obras por parte de la copropiedad.

- ^Hftáa Certificado de usos de suelo expedido por la Secretarla de Planeación Distrital,

información planimétrka y el registro fotográfico.
- ütce faitá complementar la información legaL

Luego de la revisión"! ión presentada, el Comité Técnico de Patrimonio, se encuentra ante un HECHO CUMPLIDO

ncia sobre hechos cumplidos, las obras de modificación planteadas ya fiieron ejecutadas y se plentean como obras|
las obras fueron objeto de sanción por parle de la Inspección de Policía

- Ef comité no

pn
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE18
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO NF20 DE 2023
..

OBSERVACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO N. 20 DE 2023:

im

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio APLAZA, en atención a que se requiere de una visita:

- El Comité Técnico de Patrimonio, ordena una visita técnica por parte de los técnicos del IPCC en compañía de los miembros del Comité.
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V. PROPOSICIONES Y VARIOS

1. EXT-AMC-23-0117598 - ALUMBRADO NAVIDEÑO

Una vez habiendo escuchado la exposición del proyecto, los señores Miembros del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural, emite concepto
FAVORABLE, y solicita tener en cuenta las siguientes observaciones:

- Se les recomienda que los ejes radiales de propuestas en los arcos de la alcaldía, seguir la secuencia,

- Parque Simón Bolívar: tener en cuenta el proyecto que será entregado por parte de la Gobernación de Bolívar.
- En la plaza de la paz, se recomienda disponer los arcos en los ejes radiales, los dos arcos que no tienen secuencia, pasarlos para la plaza de los coches, en los

ejes que no tienen arcos propuestos.

2. CONSULTA DISTRISEGURIDAD, PROYECTO CÁMARAS CH

De acuerdo a la normativa, este tipo de proyecto debe remitirse al MINCULTURA.

■J-

m
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V. PROPOSICIONES Y VARIOS

3. SAN FRANCISCO INVESTEMENTS / NIVELES PARQUE CENTENARIO

(Altura futuro anclen)

Se sugiere aportar toda la información planimétrica necesaria de manera ordenada.

Aportar planos acerca de la intervención que afecta la calle que pasa al costado del camellón de los mártires.

4. EXT-AMC-23-0094683 - SOLICITUD DE COMITE TECNICO

El Comité Técnico de Patrimonio, se pronuncia sobre proyectos, de acuerdo a la situación planteada en la carta allegada, se recomienda acudir ante la
inspección de policía de su localidad, toda vez que este Comité carece de competencia frente a este tipo de situaciones de conflicto entre vecinos.

t >1^ i»*

V*'

i.

5. EXT-AMC-23-0118087 - SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE PLANOS (CASA DEL SOL)

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE, sin observaciones.
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VI. FIRMA DE ACTAS Y PLANOS APROBADOS

Para constancia de todo lo anterior, firman:

Dr. Frankiin Amador Hawkins

Representante Alcalde Mayor de Cartagena de Indias Secretario de Planeación Distrital

Presidente dei Comité

Arq. Howard Villarreal.

Representante de Sociedad Colombiana de Arquitectos

Dr. Jorge Dávila Pestaña

Representante de ia Academia de ia Historia de Cartagena - Presidente en ia sesión.

Arq. Ricardo Zabaleta Puello

Representante de Facuitades de Arquitectura de ias Universidades con sede en ei Distrito

Dr. Jorge Rocha

Representante de ios residentes dei centro Histórico. NO ASISTIÓ

3
Dr. Alberto Herrera Díaz

Representante de los Museos de la ciudad

Dr. Alfonso Cabrera Cruz

Secretario técnico de Patrimonio

Jefe de División de patrimonio y cultura de IPCC
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